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'CUEVAS (José y Jesús de las): Pue-
blas de la Provincia de Cádiz.
Diputación provincial de Cádiz.
Jerez de la Frontera, 1962-64.
6 vols.

La Diputación provincial de Cá-
<.<iiz, en un admirable esfuerzo, se
Jia propuesto divulgar las caracte-
: rísticas de la vida e historia de los
pueblos integrados en esa Provin-

-cia, mediante una serie de publi-
-caciones de buena presentación y
.al alcance de todo el mundo, cons-
tituyendo una especie de guía para

-quienes desconocen el territorio des-
crito, al mismo tiempo que un de-

ilicado recuerdo para los que, co-
mociéndolo de antemano, gustan del
^atractivo de esta clase de lecturas.

Los autores de estos libros son
José y Jesús de las Cuevas y a

•nosotros han llegado los corres-
pondientes a los pueblos de Algar,
Villamartín, Prado del Rey, Puer-
to Serrano, Algodonales y Setenil
-de las Bodegas, nombres, como se
puede apreciar, no tan conocidos
-como otros de la misma Provin-
cia, pero no por eso menos inte-
resantes, estando realzado su mé-
rito precisamente por esta circuns-

tancia.
Todos ellos, muy sintetizados y

«escritos con estilo periodístico, es-
tán llenos, sin embargo, de curio-
sidades y apreciaciones informati-
vas y acompañados de suficientes
notas documentales y adecuadas
fotografías, cumpliendo perfecta-
mente un deber de difusión y vi-
rniendo a demostrar la pujanza con

que la mencionada Diputación pro-
vincial realiza una de sus inquie-
tudes, por lo que hemos de agra-
decer ese interés formativo, digno
de ser imitado, para que puedan
ser conocidos con todo detalle los
lugares integrantes del suelo es-
pañol.

V. S. M.

GONZÁLEZ-BERENGUER Y URRUTIA
(José Luis): Teoría y práctica de
la Ley del Suelo. Prólogo del ex-
celentísimo señor don Luis Jor-
dana de Pozas. Publicaciones
Abella, 1964, 518 págs.

Resultaría vano encarecer a los
lectores de esta REVISTA el interés
objetivo de la obra, como lo sería
intentar la presentación de su au-
tor, que en ella, como dice en el
prólogo don Luis Jordana de Po-
zas, «ha puesto a contribución su
conciencia social, su sensibilidad
cristiana, su formación jurídica, la
casuística de su experiencia muni-
cipal y la muy variada de la ju-
risprudencia administrativa y con-
tenciosa y, finalmente, sus dotes de
profesor y de publicista».

Tanto estas cualidades como la
preocupación primordialmente mu-
nicipalista del autor impregnan por
completo la obra, cuyo capítulo pri-
mero constituye una inequívoca con-
fesión de su punto de partida ético-
sociológico : la preocupación por
hallar el exacto punto de equili-
brio entre una socialización nece-
saria y la no menos ineludible sal-
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vaguarda de los derechos funda-
mentales del individuo, entre los
que la libertad y la propiedad—in-
separables—constituyen todavía nú-
cleo irrenunciable.

Como por algún comentarista se
ha notado, aunque la obra se haya
titulado Teoría y práctica de la
Ley del Suelo, lo cierto es, y así
lo reconoce implícitamente el au-
tor, al destacar el enfoque de la
obra desde el ángulo de una Se-
cretaría municipal, que de ambas
vertientes es sin duda la práctica
la que más le ha preocupado, y que
desde este punto de vista su pu-
blicación no sólo no puede defrau-
dar a nadie, sino que representa
una valiosísima aportación en un
sector hasta ahora completamente
abandonado.

La Ley del Suelo tiene fama de
ser una de las más difíciles e inin-
teligibles de las que constituyen el
ordenamiento jurídico español, has-
ta el punto de que contando entre
las más importantes es sin duda
la menos abordada por la doctri-
na; pero resulta forzoso pregun-
tarse si la dificultad de la Ley es
sólo causa o también consecuencia
de su falta de estudio.

La obra que comentamos tiene
la virtud inicial de ser la primera
que aborda total y sistemáticamen-
te dicho estudio y lo hace, según
el autor confiesa en el capítulo pre-
liminar, desde el ángulo de un ofi-
cio humano y bello: el de Secre-
tario de Ayuntamiento. Es cierto
—y también lo confiesa el autor—
que el ángulo de visión es parcial.
Pero también creemos con él que
«como atribución, como tarea, co-
mo competencia, el Urbanismo es
radicalmente, prístinamente, irre-
vocablemente municipal», y la Ley
del Suelo «una Ley local, tanto co-

mo pueda serlo la propia Ley de
Régimen local».

El autor no se detiene en una
sistematización de los preceptos de
la Ley del Suelo, sino que ofrece-
una síntesis doctrinal valiosa de la
misma y de las demás disposicio-
nes que con posterioridad la han
completado o modificado, en una
puesta al día exhaustiva, que no
se refiere sólo a la legislación, sino
también a la jurisprudencia. Pu-
blicada la obra a mediados del año*
1964 (está fechada el 12 de mayo,
octavo aniversario de la promulga-
ción de la Ley), las últimas dis-
posiciones o sentencias hasta tal
fecha dictadas se ofrecen al lector,,
no como apéndices apresuradamen-
te hilvanados, sino en conjunción
sistemática con el texto; y aún acre-
cienta el interés práctico de la obra
su verdadero apéndice, en el que
se recogen, debidamente comenta-
dos, un proyecto de ordenanza pa-
ra la percepción del canon de urba-
nismo, un estudio sobre la posible-
forma de financiación de zonas ver-
des, otro sobre empresas urbaniza-
doras y asociaciones administrativas
urbanísticas para los sistemas de-
compensación y cooperación, un
proyecto de bases para la constitu-
ción de una asociación mixta entre
el Ayuntamiento y los interesados en
un polígono de urbanización, otro-
de estatutos sociales de una em-
presa urbanizadora de economía
mixta, otro de estatutos para una
gerencia de urbanización, otro de-
bases para una asociación mixta
entre la gerencia de urbanización
y un grupo de propietarios, un pro-
yecto de compensación y otro de
escritura de contrato de constitu-
ción de una empresa anónima de-
economía mixta entre la Dirección-.
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«General de Urbanismo y una Caja
Municipal de Ahorros.

La obra, pues, es de un inte-
rés práctico excepcional, sobre todo
para el municipalista; pero no se
reduce a ello su valor, ni sería jus-
to exigir al autor, desde el punto

-de vista doctrinal, el total plantea-
miento ni la exacta solución de los
problemas que una tan compleja
Ley desvela. Indudablemente en tal
-aspecto, la obra es muy perfecti-
.ble; pero a José Luis González -
Berenguer habremos de agradecer-
le todos, no solamente orientacio-

:nes certeras y respuestas inamovi-
bles, de las que su libro se halla

.abundantemente esmaltado, sino, en
último término, el haber abierto un
camino por el que otros, no menos
dotados para la empresa, dudaron,

/sin embargo, en aventurarse.
Debe lamentarse, sin embargo, la

^desgraciada edición del libro. No
.se trata sólo de una orientación
«equivocada (las fotografías que en
mada acrecientan, sino menguan, el
valor de la publicación), sino de

vuna tipografía antipática e irregu-
!lar, que hace su lectura fatigosa,
:y de un escaso cuidado en subra-
:yar tipográficamente la -sistemáti-
ca, hasta el punto de que a veces
(por ejemplo, al final del capítu-
lo VIII) da la impresión de que

?la sistemática prevista en el suma-
mo inicial del capítulo ha sido ol-
vidada por el autor en la exposi-

ción del mismo. Lo cierto es que
tales defectos pueden influir deci-
sivamente en el lector medio, para
quien acaso sea demasiado sopor-

'tar este esfuerzo adicional en la
lectura de una obra densa y apre-

stada.

SALVADOR ORTOLÁ NAVARRO.

IBÁÑEZ CERDA (José) y BALLESTER
Ros (Ignacio): España es así.
(Hechos y cifras). Ediciones Cul-
tura Hispánica. Madrid, 1965,
136 págs.

Sin que sea necesario adherirnos
ai réquiem que por las ideologías
ha empezado a entonarse, es lo cier-
to que los hechos y las cifras cons-
tituyen, en la encrucijada sociopo-
lítica del presente, no ya sólo un
necesario método de análisis y con-
traste imparciales, sino—y este li-
bro lo demuestra palpablemente—
un vehículo, susceptible de herma-
narse con el más apasionado de los
patriotismos, para el más exacto co-
nocimiento de una España viva, con
sus virtudes y sus atrasos, en una
línea paralela y equidistante al es-
tilo joseantoniano «amamos a Es-
paña, porque no. nos gusta» y al
tradicional nihil volitum quin pre-
cagnitwni.

' España es así ofrece, en sus 136
páginas de admirable concisión en
lo literario y de halladísima y fun-
cional ilustración gráfica, una apre-
tadísima síntesis de los datos es-
tadísticos más importantes en los
distintos sectores de la actividad
patria, de la enseñanza a los depor-
tes, de la economía a la religión.
Los autores, sobradamente conoci-.
dos, han realizado una completísi-
ma refundición y selección de los
datos estadísticos a su alcance, que
en sucesivas ediciones—suponemos
que la obra habrá de ser reelabo-
rada anualmente—ofrecerá al espa-
ñol medio y, en general, al lector
de habla hispánica, en su texto es-
pañol, y al público en general, a tra-
vés de las traducciones a otros idio-
mas (que dada la naturaleza de la
obra damos por descontadas) un
panorama completísimo del queha-
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cer español contemporáneo y de su
esencialidad histórica. Y decimos
en sucesivas ediciones, porque en
la presente, si algo puede empañar
la de todas formas espléndida va-
loración de la obra, es la en algu-
nas ocasiones relativamente remota
fecha de las estadísticas manejadas
(defecto que no es imputable a los
autores, sino a la actividad estadís-
tica nacional, en algunos sectores
desfasada) y a la omisión de algu-
nas disposiciones recientes sobre los
temas tratados (por ejemplo, la que,
en las Diputaciones, ha permitido
el nombramiento de representantes
de la Organización Sindical).

Habría que establecer también
salvedades respecto a la enumera-
ción de cultivadores de distintas ac-
tividades científicas. La selección
de nombres es generalmente peli-
grosa y sólo el especialista puede
orientarla con alguna garantía de
acierto. Hacerlo ad exemplum es,
por lo menos, innecesario. Pero en
esta materia no puede sacrificarse
la valoración.

Salvadas en futuras ediciones es-"
tas omisiones, la obra habrá de
acrecentar todavía su extraordina-
ria utilidad.

SALVADOR ORTOLÁ NAVARRO.

JIMÉNEZ CASTRO (W.): Introducción
al estudio^ de la teoría administra-
tiva. Editorial «Fondo de Cultu-
ra Económica». Méjico, 1963, 335
páginas.

Después de unas líneas de presen-
tación de la obra, el autor, en una
Introducción detallada, nos pone de
manifiesto que el estudio sistemáti-
co de los principios administrativos
es muy importante para cualquier

profesional que tenga bajo su res-
ponsabilidad la dirección de otros
individuos. La Administración ofre-
ce los conocimientos que se requieren,
para poder investigar, prever, pla-
nificar, organizar, dirigir y controlar
adecuadamente las complejas activi-
dades de cualquier unidad adminis-
trativa.

En el capítulo primero analiza, la.
obra que recensionamos, la evolu-
ción del pensamiento administrati-
vo. Las actuales concepciones ad-
ministrativas son la resultante de un.
proceso iniciado en los mismos al-
bores de la humanidad y que ha ve-
nido evolucionando y adquiriendo-
sus propios perfiles a través de di-
ferentes épocas y etapas. Al realizar
el autor el estudio histórico de la
evolución de la Administración nos.
muestra los enfoques que tuvo la.
ciencia administrativa en Egipto,
China, Grecia y Roma, y la influen-
cia que tuvieron ciertos procedi-
mientos utilizados en esos lugares
sobre algunas prácticas actuales en.
el campo, entre ellas la de la sepa-
ración funcional de los poderes del'
Estado. Considera también el autor-
de interés conocer la organización
de la Iglesia católica y a este respec-
to dedica unas líneas a tales fines.
La transformación que experimentó-
la Administración en la Edad Mo-
derna ayuda a comprender mejor
su desarrollo, que se viene a conso-
lidar en la Edad Contemporánea con.
los valiosos estudios de W. Wilson,
que tuvieron una influencia muy
marcada en los enfoques científicos,
que se le dio a esta disciplina. La.
Administración científica moderna y
el desarrollo de la tecnificación hanj
influido grandemente también en el
desarrollo económico y en el mejora-
miento de muchos países por su apli-
cación en el sector público.
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El capítulo segundo versa sobre
la investigación como fundamento
administrativo. Considera el autor la
investigación como base científica
para todas las disciplinas y como
fundamento de la ciencia adminis-
trativa. Se refiere a los problemas
de la investigación, a las técnicas,
métodos y principios fundamentales
de la investigación.

Trata el capítulo tercero de la ne-
cesidad de la prognosis administrati-
va, que a juicio del autor es la an-
ticipación de hechos futuros, a tra-
vés de juicios valorativos sobre he-
chos pasados. Se refiere el autor a
los métodos estadísticos para hacer
este tipo de investigación, así como
a la determinación de objetivos y a
la política y opinión pública sobre
estas cuestiones. La opinión pública
es una fuerza basada en la intensi-
dad de los criterios de grupos y es
necesario conocer sus características
formativas generales y, especialmen-
te, del sector particular al cual sirve
la empresa y que constituye su clien-
tela, para evacuar a través de ella
el concepto que les merecen las ac-
tividades de la empresa y los medios
para servirla mejor.

Se refiere el capítulo cuarto a la
planificación como proceso adminis-
trativo. La planificación es para el
autor un proceso técnico, mediante
el cual se seleccionan los mejores
medios para satisfacer los objetivos
sociales a través del cumplimiento
material de las políticas previamente
establecidas. Para que la planifica-
ción administrativa cumpla sus co-
metidos debe ser operativa y no sólo
teórica.

Es, quizá, la parte más importan-
te de esta obra la que trata en su
capítulo quinto sobre la organiza-
ción desde el punto de vista for-
mal. A través de la organización for-

mal se establece un marco de actua-
ción de derechos y deberes, que per-
mite constituir una adecuada estruc-
tura administrativa, previa y cons-
cientemente planificada y buenos
procedimientos para lograr el esfuer-
zo cooperativo.

Sobre la organización desde el
punto de vista humano trata el si-
guiente capítulo de esta obra. Las
concepciones y doctrinas humanas,
de la organización surgieron como
reacción al exceso de formalismo y
rigidez de las llamadas teorías clási-
cas. Es el aspecto humano una de
las cuestiones más importantes cuan-
do de organización administrativa se
trata.

Al finalizar su obra, el autor se
refiere a los elementos para un buen
sistema de administración. Según el
autor, para que toda empresa logre
eficiencia en sus labores, es indispen-
sable contar con buenos procedi-
mientos y normas para la adminis-
tración de su personal y dentro de
ellos hay que tener en cuenta el
principio de la igualdad de oportu-
nidades para que todos puedan as-
pirar a lograr los mejores puestos,
la organización de las unidades ad-
ministrativas dentro de la empresa,
la selección de personal, la clasifica-
ción y colocación de dicho personal,
el sistema de remuneraciones y la.
capacitación de este personal para
lograr influir en la dirección de la
empresa.

El autor, en el último capítulo, es-
tudia concretamente el control y sus.
técnicas, así como la coordinación de
los elementos que pueden influir pa-
ra un mejor logro de una adminis-
tración eficaz y. correcta.

Con un índice sobre las materias
tratadas y notas bibliográficas en
cada capítulo, finaliza esta obra que
tiene interés para nuestros lectores.
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por la materia que en la misma se
estudia.

FRANCISCO LOBATO BRIME.

LEACH ALBERT (Federico): La de-
terminación económica de la
amortización contable. Imprenta
Vidal. Logroño, 133 págs.

Esta obra, debida al Depositario
del Ayuntamiento de Logroño, tie-
ne capítulos de distinta altura y
contenido, y se aprecia que al tra-
tar de los criterios económicos en
la determinación de la amortización,
presenta una indudable aportación
a la sistematización de las amorti-
zaciones, con un notable instrumen-
tal matemático.

En la parte relativa a la amorti-
zación de las inversiones y la de-
terminación del costo de los servi-
cios públicos conviene destacar el
esquema relativo a lo que podría
ser la Contabilidad de costes de los
servicios de una Entidad local, y
cuya virtud principal estriba en que
sintéticamente recoge unos crite-
rios que pueden ser inmediatamen-
te aplicables a la vida pública local,
puesto que implican una estadística
de costes, cuyos datos se obtienen
de la Contabilidad oficial, sin sus-
tituir a la misma.

En resumen, se trata de una obra
interesante para los iniciados en
-materias económicas y contables y
que les servirá de síntesis bastante
completa de una materia tan deba-
tida como es la de las amortiza-

ciones.

M. D. A.

MARTÍN MATEO (Ramón): La co-
marcalización de los pequeños
Municipios. Colección de Estu-
dios de la Secretaría General
Técnica del Ministerio de la Go-
bernación. Madrid, 1964, 108 pá-
ginas.

La Secretaría General Técnica
del Ministerio de la Gobernación
viene publicando con gran acierto
una serie de trabajos sobre proble-
mas de actualidad. El último que
nos ha ofrecido, que hace ya el nú-
mero 7, se debe a uri autor eminen-
temente ligado a la Administración
local por ser Interventor de Fon-
dos, y por ello conocedor de los nu-
merosos problemas que plantean
los pequeños Municipios.

Como se dice en la introducción
de la obra, el autor intenta demos-
trar a lo largo del estudio que rea-
liza, cómo para la solución de al-
gunas de las cuestiones, hoy pen-
dientes en esta esfera, resultan sin-
gularmente recomendables las fór-
mulas comarcalizadoras, que per-
mitirán revalorizar esos Municipios
microscópicos, carentes de recur-
sos, que no pueden cumplir con sus
más elementales funciones, y cons-
tituyen un inevitable escollo en el
desenvolvimiento de la Vida local.

En la primera parte de la obra
el autor se plantea el problema a
que se refiere el título de la obra,
analizando históricamente los pro-
blemas que presentan los pequeños
Municipios y las reformas que se
han efectuado, tanto en España
como en el extranjero en torno a
la mejora a realizar en estos peque-
ños Municipios.

La solución eliminadora de los
minúsculos Municipios la considera
el autor demasiado simplista, y en
este sentido examina las realizacio-
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nes legislativas que se han hecho,
tanto en España como en el ex-
tranjero.

Mayor acogida tiene la solución
asociativa, pues la misma cuadra
perfectamente a la propia natura-
leza de la asociación vecinal, la cual
puede prolongarse en un escalón
superior con la creación de una co-
munidad más comprensiva de la
que son miembros las colectividades
aisladas. Estudia las Comunidades
de tierra, tanto en su origen como
en su desarrollo legislativo, las
Agrupaciones, y hace en ellas espe-
cial referencia a las Agrupaciones
para el sostenimiento de funciona-
rios comunes y a las Mancomunida-
des sanitarias. Pasa después a exa-
minar las Mancomunidades que, a
juicio del autor, es el tipo de aso-
ciación intermunicipal que goza de
mayor popularidad entre los trata-
distas españoles y extranjeros; es-
tudia su naturaleza jurídica y su
desarrollo histórico y actual en
nuestro país.

Se refiere también al análisis de
las Mancomunidades en el Derecho
comparado, especialmente en Italia,
Francia, Alemania, Inglaterra y
Bélgica, finalizando con un análisis
sobre los Consorcios.

En el epígrafe cuarto el autor
propone una fórmula, que es a la
que alude el título del libro. Para
este autor es preciso ajustar el me-
canismo administrativo a las pro-
yecciones planificadoras, al objeto
de que la obtención y logro de los
objetivos previstos no se vea obsta-
culizada por un deficiente tramado
de la organización t erritorial de
competencias. Según la fórmula
propuesta, los Municipios conserva-
rían la gestión de su patrimonio, su
actual rango jurídico y el ejercicio
de aquellas competencias que por

su propia naturaleza no fuesen sus-
ceptibles de ser gestionadas comar-
calmente. Las demás serían enco-
mendadas a una Mancomunidad co-
marcal agrupadora de todos los
Municipios de un distrito y que
desempeñaría todas las competen-
cias que éstos acordasen encomen-
darle, especialmente las de carácter
burocrático. Esta Mancomunidad
habría de tener un carácter abierto
y propondría a la Diputación pro-
vincial los planes de necesidades de
obras y servicios comarcales y se
encargaría de su ejecución. Se exa-
minan los precedentes de esta fór-
mula comarcalizadora y se traza
por el autor un esquema de la re-
forma que se sugiere, tanto en lo
referente a organización como a
competencias y funcionamiento.

La obra es de interés por la cla-
ridad con que está escrita, la biblio-
grafía que señala y los cuadros que
en la parte final de la misma pone
el autor sobre distribución y varia-
ción de los Municipios españoles.

No dudamos que será una obra
de interés para nuestros lectores,
por lo sugestivo del tema y el des-
arrollo acertado que se hace del mis-
mo a lo largo de la obra, aunque
creemos que se debían de haber
aportado soluciones más precisas
para resolver tan importante pro-
blema, especialmente en estos tiem-
pos de intensa emigración hacia los
centros urbanos por la escasez de
atractivo que ofrecen las zonas ru-
rales.

No podemos por menos de feli-
citar al autor por tan interesante
manual y esperamos que su apor-
tación sea tenida en cuenta en una
próxima reforma de la legislación
de nuestro Régimen local.

FRANCISCO LOBATO.
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VALLINA VELARDE (J. L.): La re-
troactividad del acto administra-
tivo. Colección Estudios Admi-
nistrativos, año 1964, 73 págs.

El autor estudia un aspecto con-
creto de la problemática de la efi-
cacia del acto administrativo, a sa-
ber : la retroactividad del mismo. A
su juicio se trata de un tema muy
poco estudiado, como lo demuestra
la inexistencia en nuestra doctrina
jurídico-administrativa de un tra-
bajo científico que aborde específi-
camente la cuestión del efecto re-
troactivo del acto administrativo.
Tampoco en la doctrina comparada
es un tema que haya despertado
abundante literatura, aunque, a di-
ferencia de lo que sucede entre nos-
otros, existen estudios monográfi-
cos dedicados al mismo.

La falta de atención por este tema
no se debe a que nos encontramos
ante uno de tantos temas nuevos
como el Derecho administrativo
presenta en la actualidad, sino a que
se trata de un tema auténticamente
viejo en el Derecho en general, y
en el Administrativo en particular,
que constituye un dominio si se
quiere, perfectamente delimitado,
pero casi inexplorado, falto de toda
investigación seria. Podría hacer
pensar esto que nos encontramos
ante un tema de importancia secun-
daria, pero ello no es así, ya que
salta a la vista que dentro de la
trascendental cuestión de la efica-
cia del acto administrativo ha de
destacar con fuerza propia la pro-
blemática en torno a la aplicación
en el pasado de los efectos del ac-
to, cuestión por otra parte no sim-
ple, sino, por el contrario, suma-
mente compleja.

La importancia del tema que se
estudia en esta obra se encuentra

indiscutiblemente acrecentada en la
hora actual, dada la creciente in-
tervención de la Administración
moderna en todos los sectores de
la vida social.

El autor divide su obra en tres
partes principales. La primera, de
contenido breve, trata sobre la efi-
cacia del acto administrativo. Se ex-
pone esta materia con una gran
claridad didáctica y siguiendo la
doctrina moderna y las recientes
disposiciones de la Ley de Proce-
dimiento administrativo, la Ley de
Régimen local y la Ley de Régimen
jurídico de la Administración del
Estado.

En la segunda parte de este tra-
bajo se hace un examen especial de
la retroactividad de los efectos del
acto administrativo. Después de
unas consideraciones generales el
autor aborda el tema del origen y
fundamento de la irretroactividad
de los actos administrativos para
pasar después a examinar el signi-
ficado de la retroactividad, tanto en
las disposiciones administrativas
como en los actos no normativos.

En la última parte de este tra-
bajo se tratan las diversas excep-
ciones al principio de irretroactivi-
dad de los actos administrativos. En
la doctrina italiana, y en cierta for-
ma en nuestro Derecho positivo,
por influjo de dicha doctrina, ha
venido sosteniéndose que el princi-
pio de irretroactividad o retroacti-
vidad de los actos administrativos
está en función del carácter desfa-
vorable o favorable que los efectos
del acto presenten en relación con
el administrado.

En el tema de las excepciones el
autor estudia las cuatro siguientes:
1.a La retroactividad de la norma
sancionadora más favorable. 2.a Re-
troactividad por respeto a la lega-



BIBLIOGRAFÍA 289

lidad. 3.5 Retroactividad por na-
turaleza, y 4.a La retroactividad
permitida.

Numerosas citas bibliográficas y
legales, y un índice completan esta
interesante monografía, única en
su género de las publicadas hasta
ahora en lengua española.

FRANCISCO LOBATO.

UNION INTERNATIONALE DES VIL-
LES : La Commune mi XXéme
siécle. Rapport du Congrés jtibi-
laire de l'UIV. (El Municipio en
el siglo xx. Informe del Congre-
so jubilar de l'UIV). La Haya,
1964, 176 págs.

La Unión Internacional de Ciu-
dades y Poderes Locales fue cons-
tituida en 1913 en la ciudad belga
de Gand, con el fin de facilitar a
sus miembros información y ayuda
eficaz en los problemas de Admi-
nistración local. Celebra sus reunio-
nes cada dos años en distintas ciu-
dades, coincidiendo este Congreso
de Bruselas con sus Bodas de Oro.

Él tema principal del Congreso
fue titulado «El Municipio en el si-
glo XX» y el libro que recensiona-
mos recoge, junto a las comunica-
ciones enviadas, los debates que
surgieron en las respectivas sesio-
nes. En estos diálogos fueron tra-
tados con especial interés el papel
•cultural, la acción social y la fun-
ción económica de los Entes locales.

De la más o menos encubierta
crisis actual del Municipio no ha de
sugir su agonía, sino su robusteci-
miento. El problema más importan-
te es siempre el mismo: centralizar
o descentralizar. En este punto
•existe un círculo vicioso: el Estado
se opone a toda autonomía porque

cree que la Administración local no
posee conocimientos ni experiencia,
y ésta, al moverse en tan estrechos
límites, tampoco los adquirirá. El
círculo ha de romperse y el primer
paso corresponde al Estado.

Los temas tratados en algunas se-
siones merecen un examen más de-
tenido :

Respecto a «la ciudad del futuro»
se indica que son dos los factores
que dominarán el desarrollo urba-
no : antes de fin de siglo la pobla-
ción del mundo habrá aumentado
al doble y se concentrará en las ciu-
dades ; los inventos se aplicarán ex-
tensamente para que en estas aglo-
meraciones la vida sea posible y
agradable. Un cambio en los siste-
mas y organización de los trans-
portes, en los sistemas de construc-
ción, en los sistemas sociales y de
trabajo dará como resultado un nue-
vo tipo de aglomeración humaniza-
da e industrializada al que se deno-
mina «la ciudad dispersa».

«La Administración local y la po-
lución del aire». En las ciudades,
de manera especial, ha surgido este
problema que, aunque antiguo, ha
adquirido una extensión desconoci-
da con la era industrial. Piénsese
que en 1970 los dos tercios de los
habitantes de Estados Unidos vivi-
rán en el 10 por 100 del territorio;
esto significa una polución mayor.
En este país, 7.300 Municipios tie-
nen problemas de este tipo y, quizá
por ello, es donde más avanzadas
están las técnicas para combatirlos:
la primera jurisdicción de control
se encuentra en el Estado, pero éste
puede delegar todos o parte de sus
poderes en los condados o ciudades,
con lo que en cada colectividad pue-
den actuar dos sistemas distintos de
legislación: la Ley del Estado y las
Ordenanzas de la autoridad local.
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Últimamente se ha elevado al Con-
greso un proyecto de ley. En los
Países Bajos sólo se aplica el con-
trol a algunos lugares industriales.
En Alemania se ha intentado com-
batir la polución en la Zona del
Rhur. En Londres la ley prevé la
creación de zonas «sin humo», aun-
que son los poderes locales los que
han de decidir la puesta en práctica
de la ley. En Madrid, recientemen-
te fue creada una Comisión para el
estudio de estos problemas. Existen
cuatro esferas principales para ac-
tuar contra la polución: legislación,
administración, educación e inves-
tigación.

«La financiación de las inversio-
nes locales». La evolución de las
actividades económicas de los Mu-
nicipios nos lleva desde una auto-
nomía financiera hasta un interven-
cionismo estatal, la cual se ha pro-
ducido a mayor o menor ritmo de
acuerdo con las circunstancias de
cada país. Las observaciones reali-
zadas en algunos países europeos
demuestran que en el quinquenio
1956-60 el volumen de las inversio-
nes locales ha permanecido constan-
te, respecto al total del país, tanto
en los países socialistas como en
las economías no planificadas. Sin
embargo, el porcentaje de tales in-
versiones varía en atención a las
diferencias de estructuras políticas,
e incluso económicas, de cada país:
en los más descentralizados (Ale-
mania, Austria, Bélgica) el porcen-
taje es mayor que en los centrali-
zados (Francia). Es frecuente fi-
jarse únicamente en el aspecto fi-
nanciero llegando a la conclusión
de una insuficiencia de medios eco-
nómicos para realizar las activida-
des locales y, como consecuencia,
abogar por una ampliación de las
fuentes fiscales, pero es necesario

admitir que la complejidad del pro-
blema exige que se tengan en cuen-
ta otros aspectos: en primer lugar,,
los imperativos políticos que esta-
blecen un reparto de funciones y
aconsejan una planificación de las
inversiones; en segundo lugar, los
imperativos de orden económico,,
dentro de los cuales se halla la po-
sibilidad de ampliar el campo fis-
cal, el recurso de las subvenciones,
así como el de los empréstitos y
préstamos, ya sean de instituciones-,
especializadas o privadas.

«La Administración local en los
países en vías de desarrollo». Has-
ta que estos países no adquieren su
independencia—en la mayoría de
los casos después de la segunda
guerra mundial—no han conocido
un programa de desarrollo. Des-
pués de la independencia tienen ne-
cesidad de realidad dos objetivos:
crear un fuerte poder central y or-
ganizar instituciones de gestión lo-
cal. La evolución no ha sido la mis-
ma en todos los países, pero el pro-
ceso está en marcha. Según el gra-
do alcanzado se pueden distinguir
cuatro sistemas: 1) Sistema com-
pleto, en el que existen poderes lo-
cales que administran la mayor par-
te de los servicios públicos a nivel
local, ya sea conforme a un poder
estatutario general, ya por delega-
ción del poder central que acuerda
una ayuda técnica; es el caso de la
India, Pakistán, RAU y Sudán.
2) Sistema de asociación, como el
de Ceylán y Nigeria Occidental,
donde ciertos servicios se realizan
por los poderes locales y otros por
unidades locales del poder central.
3) Sistema dualista, muy aplicado
en Iberoamérica; el poder centra?
administra los servicios técnicos,
mientras los poderes locales pueden»
asegurar otros servicios. 4) Sistema



BIBLIOGRAFÍA 291

<de integración que prevalece en
Oriente Medio y Asia del Sur-Este.

«Los poderes locales y la inte-
•gración europea». El hecho de que
l a s tres Comunidades europeas
—CECA, M. C. y Euratom—-dis-
pongan de poderes administrativos
directos en los seis países de la pe-
queña Europa, hace que los repre-
sentantes de los Entes locales afec-
tados se preocupen por conocer las
posibles consecuencias de esta in-
tervención. Tienen importancia, a
•este respecto, la política regional de
la Comunidad Europea, preocupa-
da de las Regiones subdesarrolla-
das; la posibilidad de un cambio en
las subvenciones otorgadas por los
Estados miembros, con el fin de
proteger la libre concurrencia y, so-
bre todo, el intento de establecer
una armonización fiscal de los im-
puestos indirectos, lo cual repercu-
tiría hasta en las más pequeñas uni-
dades locales.

Esta publicación de l'UIV com-
plementa otra anterior en la que se
recogían los informes de 35 países
sobre la evolución del Régimen lo-
>cal en los últimos cincuenta años y
nos ofrece una visión panorámica
de la situación actual de los distin-
tos aspectos de la Administración
local a cuyo estudio se dirige, aun-
que exista un predominio de datos
informativos, propios de la impro-
visación que todo diálogo supone,
sobre las manifestaciones de una
•cuidada meditación científica.

En resumen, puede decirse que
los países subdesarrollados tienen
como problema fundamental con-
seguir su desarrollo económico, el
cual depende, hoy, de la iniciativa
estatal. Este desarrollo hará posi-
ble la enseñanza y de la formación
Individual surgirán las iniciativas
-en las unidades básicas. Los países

desarrollados tienen que resolver el
importante problema de la dimen-
sión del Ente local, abocado por
arriba en las impresionantes mega-
lópolis actuales y por abajo en los
cada vez más reducidos pequeños
Municipios, donde se hace imposi-
ble un adecuado nivel de vida. Un
segundo problema, no menos impor-
tante, que incide sobre el haz de
relaciones Administración central-
Administración local, es el desfase,
en incremento ascendente, entre las
competencias locales y los medios
financieros. En la solución de am-
bos problemas habrá que tender al
equilibrio: equilibrio ciudad-campo,
en el cual prestará un considerable
apoyo la técnica y que tendrá su
expresión en una planificación ra-
cional, y coordinación de medios y
responsabilidades. Ni absoluta au-
tonomía, ni dependencia total. Cla-
ramente se percibe que unos medios
reducidos y un constante acogimien-
to a los recursos estatales se con-
jugan mal con una gestión eficaz.

No hay que olvidar que el valor
de la Administración local en la ac-
tualidad—repito palabras de sir Ha-
rold Banwuell, informador general
del Congreso—no existe porque
unos cuantos hombres se interesen
por ella y sus problemas, sino por-
que, dotando de eficacia a la Ad-
ministración, da a los hombres del
mundo entero la posibilidad de par-
ticipar en la gestión de los negocios
locales.

PAULINO MARTÍN.

GIOVENCO (Luigi): Gli interventi
del Comune nell' economía. (Las
intervenciones del Municipio en
la economía), segunda edición.
Milano, 1963, 130 págs.

El estudio de la intervención de
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los Entes públicos en la economía
constituye en la actualidad uno de
los temas más sugestivos de la cien-
cia del Derecho administrativo. No
obstante, y pese a la trascendencia
de la cuestión, la ya numerosa pro-
ducción bibliográfica al respecto ha
sido hasta la fecha en gran parte
infructuosa en conquistas doctrina-
les decisivas, en cuanto no han lo-
grado todavía sentar unas bases fir-
mes en orden a su delimitación y
sistematización que permitan pro-
gresar definitivamente en la inves-
tigación de esta específica rama de
la actividad administrativa.

La problemática doctrinal en or-
den a la intervención administrati-
va en la actividad económica se de-
bate en torno a los criterios meto-
dológicos que deben prevalecer en
su sistematización, enfoque y trata-
miento. Dos posiciones extremas
parecen enfrentarse: la que preten-
de examinar la intervención en la
economía desde un ángulo exclusi-
vamente jurídico-formal y que por
no hallar categorías jurídicas autó-
nomas en relación con las demás
formas de intervención pone en tela
de juicio la sustantividad misma de
su planteamiento, y la que, por el
contrario, intenta construir su sis-
tema con referencia a criterios eco-
nómicos o de política económica,
pero que a la vista de sus resulta-
dos parece obligado concluir que
es incapaz de ofrecer una síntesis
válida con carácter general. En con-
secuencia, no parece aventurado
afirmar que el estudio de la inter-
vención de la actividad económica
en la economía se halla todavía en
una fase preliminar a su verdade-
ra exploración, en el de la metodo-
logía de su enfoque. Esta situación,
si bien a los ojos de personas ajenas
a las disciplinas jurídicas podría re-

vestir cierto bizantinismo y falta de
sensibilidad por parte de los estu-
diosos, máxime si tenemos en cuen-
ta que en nuestros días la parte más
considerable de la actividad admi-
nistrativa se refiere a la vida eco-
nómica, no debemos tampoco olvi-
dar que los grandes progresos en
el campo de la ciencia jurídica se
han forjado casi siempre al calor
de las controversias metodológicas.

Cronológicamente, la preocupa-
ción por los problemas jurídicos que
presenta la actividad administrativa
en el terreno económico se ha des-
arrollado paralelamente al derrum-
bamiento de los esquemas inhibicio-
nistas del Estado liberal y subsi-
guiente aparición del Estado inter-
vencionista. Ello ha determinado-
que la temática del intervencionis-
mo en la economía haya sido re-
ferida casi exclusivamente a la Ad-
ministración del Estado y a las En-
tidades institucionales, con claro ol-
vido de que aun en la etapa de más
pura vigencia de la ideología libe-
ral los Entes locales llevaban a cabo
ya intervenciones y gestionaban ser-
vicios de carácter eminentemente
económico.

Giovenco se propone en su libro
estudiar la intervención de los Mu-
nicipios en la vida económica en
base a los esquemas y principios que
la doctrina común ha ido decan-
tando en su análisis de la acción
administrativa en general, y ella
desde una perspectiva exclusivamen-
te jurídica, haciendo abstracción de
toda consideración o valoración de
política económica. Respecto a los
propósitos del autor, ante todo cabe
decir que es muy cuestionable que
los esquemas de la acción adminis-
trativa económica del Estado y de
sus Entes institucionales sea apli-
cable a las Corporaciones locales;
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se podría argüir en defensa de esta
tesis que en un sistema de economía
planificada la intervención de los
Entes locales está coordinada y res-
ponde a los objetivos que previa-
mente ha fijado el Estado, aunque
también ambas intervenciones pue-
den ser independientes e incluso
contradictorias, pero lo cierto es que
en uno y otro caso quedará siem-
pre en favor de los Entes locales,
como órganos con pluralidad de fi-
nes, una capacidad general de in-
tervención en la actividad de los
particulares en que será imposible
distinguir lo económico de lo ex-
traeconómico. Prueba de ello es que
el autor configura como interven-
ciones del Municipio en la vida eco-
nómica las siguientes: obras públi-
cas del Municipio, planes de urba-
nismo, la municipalización, la in-
tervención en el comercio y, final-
mente, la intervención en el consu-
mo ; es decir, un conglomerado tan
heterogéneo de intervenciones que
es muy difícil distinguir en cada
una de ellas cuándo realmente la in-
tervención persigue un fin esencial-
mente económico o cuándo éste lo
es sólo en forma secundaria o in-
cluso por puros efectos reflejos. En
efecto, un plan de urbanismo tiene
incidencias en la vida económica
municipal e incluso en áreas terri-
toriales superiores, y podrá poten-
ciar y favorecer actividades econó-
micas (la industria de la construc-
ción, la instalación de industrias...),
pero no cabe duda que el Municipio
al elaborarlo no lo hace con finali-
dades exclusivamente económicas,
sino como gestor de los intereses
comunales.

Finalmente, hay que indicar que
el propósito del autor de estudiar
las intervenciones económicas de
los Municipios desde el punto de

vista puramente jurídico queda en
parte desvirtuado a lo largo del li-
bro. Su definición de intervencio-
nismo — aquellas actividades que
desarrolla el Municipio por razón
de la materia o del territorio, reco-
nocidas por las leyes y que se carac-
terizan por el hecho de provocar
una cierta influencia en la vida eco-
nómica de la población (pág. 1)—y
los criterios que emplea para la cla-
sificación de las intervenciones:
a), actividades que directamente
tienden a producir bienes o servi-
cios que concurren a formar el ca-
pital social fijo; b), actividades in-
fluyentes en el sector del comercior
y c), actividades que influyen en el.
sector del consumo (pág. 14) pa-
recen estar inspirados todos ellos
en principios totalmente extraju-
rídicos.

MARTÍN BASSOLS COMA.

PASANISI DE FOSCARINI (Marco) r
La ricostruzione edüizia. (La re-
construcción de edificios). Pado-
va. CEDAM, 1963, 552págs.

Terminada la II Guerra Mundial
Italia, como la mayoría de los paí-
ses beligerantes, se enfrentó con la
tarea de reconstrucción del patri-
monio inmobiliario que había sufri-
do cuantiosas pérdidas y destruc-
ciones. Paralelamente a la instru-
mentación de una política general de
fomento a la vivienda para enjugar
el déficit existente, se adoptaron
una serie de medidas singulares
para la reconstrucción de los in-
muebles que habían sufrido daños
con ocasión de los acontecimientos
bélicos. Importa subrayar que la le-
gislación de reconstrucción no ha
sido sino indirectamente una me-
dida de fomento de la vivienda; su
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•objetivo fundamental era indemni-
zar a los titulares de inmuebles que
habían sufrido daños de guerra. En
efecto, los titulares afectados po-
dían exigir una indemnización sin
obligación por su parte de recons-
truir el inmueble afectado o, por el
contrario, acogerse a los beneficios
de la legislación de fomento de la
vivienda para la reconstrucción del
inmueble, renunciando a la corres-
pondiente indemnización.

El libro de Pasanisi constituye
una recopilación exhaustiva de las
disposiciones que sobre reconstruc-
ción inmobiliaria por daños de gue-
rra se han dictado, desde 1944 has-
ta la fecha, complementado con una
síntesis de jurisprudencia sobre el
particular. En la Introducción se
hace un breve análisis del signifi-
cado de esta legislación y un exa-
men crítico de su aplicación prác-
tica, subrayando la falta de visión
orgánica que ha presidido su evo-
lución y su desconexión con la le-
gislación fiscal y, principalmente,
con los planes de urbanismo, cuan-
do se ha tratado de abordar la re-
construcción de conjuntos inmobi-
liarios.

MARTÍN BASSOLS COMA.

SANTANIELLO (G.): Gli atti ammi-
nistrativi generali a contenuto
non normativa. (Los actos admi-
nistrativos generales de conteni-
do no normativo). Editorial Giuf-
fré. Milano, 1963, 192 págs.

Como aclaración de la materia
tratada en la obra nos dice el autor
en la introducción que la existen-
cia de actos administrativos gene-
rales distintos de aquellos que tie-
nen carácter normativo—esto es,
de los actos de la autoridad admi-
nistrativa que, por referirse a una

generalidad indeterminada de des-
tinatarios, tienden en concreto a
satisfacer específicas exigencias pú-
blicas—ha sido advertida también
en el pasado de la doctrina italia-
na, la cual no dejó de poner de
relieve este fenómeno.

La cuestión de la distinción en-
tre actos administrativos sustan-
cialmente normativos (los regla-
mentos) y actos administrativos
sustancialmente no normativos, pe-
ro de eficacia general (resolucio-
nes generales) no es, en realidad,
del todo nueva, ya que fue saca-
da a la luz pública al nacer la ac-
tual fase de la ciencia del Derecho
administrativo. Pero sólo reciente-
mente ha atraído el interés de los
estudiosos del Derecho adminis-
trativo este problema, debido a las
nuevas formas administrativas de
la actual organización de la Admi-
nistración pública. Por ejemplo, no
son actos normativos las resolu-
ciones o disposiciones sobre control
y regulación de materias primas o
de productos de primera necesi-
dad, éstos serían actos administra-
tivos generales; en cambio, un re-
glamento que regulase el funcio-
namiento de un Ministerio o de
otro órgano público sería un acto
normativo.

El autor divide su obra en dos
partes. En la primera analiza la
categoría jurídica de los actos ad-
ministrativos generales. En cinco
capítulos estudia los actos norma-
tivos y los actos administrativos
generales en lo referente a los cri-
terios de delimitación entre ambos;
pasa después a examinar los ele-
mentos diferenciadores entre am-
bos actos, y distingue, finalmente,
los actos administrativos generales
de los actos múltiples, colectivos y
complejos.
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En la segunda parte de la obra
«xamina la tipología de los actos
administrativos. Nosotros destaca-
remos de esta segunda parte, por
su interés, la materia de los pla-
nes de urbanización. Al entrar en
vigor la Ley italiana de 17 de
agosto de 1942, los estudiosos del
Derecho administrativo encontra-
ron en ella que la naturaleza de
los planes reguladores del urbanis-
mo en Italia era de carácter nor-
mativo, sustancialmente análoga a
los reglamentos. Posteriormente, en
1953, un destacado administrati-
vista italiano clasificó estos planes
reguladores, generales y particula-
res, como actos administrativos ge-
nerales sin tener carácter norma-
tivo. Análogo criterio siguió la ju-

risprudencia italiana. También ha
habido posturas intermedias sobre
la naturaleza de estos planes de
urbanización, tanto en la doctrina
como en la jurisprudencia italiana.

Se trata de una obra completa so-
bre la materia de los actos admi-
nistrativos generales, que conside-
ramos de interés para todas aque-
llas personas que pretendan espe-
cializarse en materia de Derecho
administrativo. Gran número de ci-
tas bibliográficas y un índice su-
mario de los temas tratados en esta
monografía completan esta obra es-
pecializada, que es una aportación
más a la floreciente doctrina ita-
liana sobre materias administra-
tivas.

FRANCISCO LOBATO.

NUEVA PUBLICACIÓN

MADRID, 1964
Evolución Demográfica, Desarrollo
Urbanístico, Economía y Servicios
Un volumen de 584 páginas con fotografías, gráficos y planos,

encuadernado en tela.

Precio: 350 pesetas.

Pedidos:

Instituto de Estudios de Administración Local. Publicaciones.

J. GARCÍA MORATO, 7 MADRID-10
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a) ESPAÑA:

Boletín del Colegio Nacional
de Secretarios, Interventores
y Depositarios de Adminis-
tración Local.

• Madrid, julio-agosto 1964. Núms. 235
y 236.

GONZÁLEZ-BERENGUER, José Luis: So-
bre la organización administrativa lo-
cal española, págs. 465 y 466.

El problema de la organización ad-
ministrativa local española se estudia
principalmente en el campo de las re-
laciones Administración central-Admi-
nistración local.

A juicio de González-Berenguer, dos
principios se disputan la pauta a se-
guir en la organización de un Estado:
aquel que ve en el propio Estado un
único y excluyente chorro de energía
administrativa y aquel otro que cree
en otras fuentes de energía además de
él, si bien, naturalmente, todas subor-
dinadas al mismo.

Los principios jurídicos no pueden
dejar al margen la vida y así resulta
que al lado del poder estatal existen
otros poderes menores que son los lo-
cales. A juicio del autor, se considera
que una organización será tanto más
eficaz cuanto más fiel traducción sea
de las realidades sociológicas y de la
fuerza efectiva de los núcleos de poder
social en presencia.

El Estado no puede tener colabora-
dores más baratos y más eficaces (mon-
tar, como hoy tenemos, una doble lí-
nea de competencias concurrentes, es,
además, carísimo) que los Entes loca-
les, verdaderos intérpretes de la vida
•en cada lugar.

Septiembre 1964. Núm. 237.

MARTÍNEZ BLANCO, Antonio: Los deven-
gos del personal de la Agrupación
Temporal Militar, págs. 589 a 613.

Se trata de un detenido estudio so-
bre el sistema de devengos del perso-

nal de la Agrupación Temporal Mili-
tar para servicios civiles con destino
en las Corporaciones locales. Tras una
referencia a la Ley de 15 de julio de
1952 y disposiciones concordantes, se
hace un estudio detenido del sistema
de emolumentos de los funcionarios ad-
ministrativos antes de la Ley 108 y
dentro de este Cuerpo legal analizando
los problemas que plantea el devengo
a este personal.

A juicio del autor, es necesaria la
promulgación de una ley que adapte
el sistema de devengos del personal de
la Agrupación Militar al servicio de
las Corporaciones locales al sistema de
emolumentos instaurado por la Ley de
20 de julio de 1963 dando las direc-
trices que, a su juicio, debía recoger
dicha ley.

Certamen.
Madrid, junio 1964. Núm. 270.

MAHILLO SANTOS, Juan, y ACEBES BA-
RROSO, Ignacio: Tasas por recogida
y tratamiento de basuras, págs. 260
a 262.

Continúa el trabajo iniciado sobre
esta materia por los autores en nú-
meros anteriores estudiándose el funda-
mento de la tasa que se encuentra en
el artículo 440 de la Ley de Régimen
local en relación con el número 1 del
435 del mismo precepto legal. Se es-
tudia la naturaleza de la tasa y con-
ceptos que comprende la misma, ha-
ciéndose una atinada referencia al ar-
tículo 79 del Régimen especial de
Barcelona que autoriza la refundición
de la tasa de saneamiento y limpieza.

Agosto-septiembre 1964. Núm. 272-273.

FELIPE LIMA, Juan J.: El cambio de
nombre de los Municipios, págs. 363
a 365.

Se trata de un estudio del artícu-
lo 38 del vigente Reglamento de Po-
blación y Demarcación territorial de
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las Entidades locales en relación con
los concordantes de la Ley de Régimen
local, señalando las dificultades que ha
encontrado el autor en la aplicación
de estos preceptos a un caso concreto.

MARTÍNEZ BLANCO, A.: Sustitución e in-
terinidad de funciones, págs. 364 y
365.

La continuidad del servicio público
obliga a situaciones de sustitución e
interinidad que exigen una retribución
especial que debe ser reglada y con-
sidera que en este aspecto existe una
omisión en la Ley 108/1963 que debe
ser subsanada.

A. D. P.

Documentación Administrativa.
Madrid, agosto 1964. Núm. 80.

PUJALTE GIMÉNEZ, José María: Organi-
zación y métodos en las Corporacio-
nes locales, págs. 53 a 67.

El problema de la organización cien-
tífica del trabajo en la Administración
pública es tema de actualidad y ha
trascendido al ámbito local. Sobre el
tema, el autor aborda la inquietud de
las Corporaciones locales y alude, aun-
que es poco conocido, al Gabinete y
Equipo del Servicio de Inspección y
Asesoramiento de las Corporaciones Lo-
cales, para quien, al final de su tra-
bajo, pide una ampliación de sus fun-
ciones.

En la exposición que hace indica
cómo vienen actuando las Corporacio-
nes locales en esta materia: bien uti-
lizando los servicios del mencionado
Gabinete, desconocido para muchas de
ellas; ora valiéndose de los servicios
de una firma comercial especializada,
señalando sus ventajas e inconvenien-
tes, o bien mediante la actuación de
un equipo interno de Organización y
Métodos o ' por gestores de la propia
Corporación. También señala los incon-
venientes, en este supuesto.

Si algunas Entidades locales actúan
de un modo más sencillo, reclutando
nuevo personal, en vez de mejorar su
organización, en el Plan de actuacio-
nes sobre esta materia el autor es de
la opinión de ampliar el Gabinete an-
tes mencionado con el personal nece-

sario, funcionarios de la Administración
local, que se hallen en posesión del
título de Diplomado, bien en Organi-
zación y Métodos, o por el Instituto de
Estudios de Administración Local.

Precisa también la necesidad de di-
vulgar la existencia del repetido Ga-
binete y el que se creen células de
Organización y Métodos en las Corpo-
raciones. La formación de equipos pro-
vinciales, dice que sólo es posible en las
grandes Corporaciones, por lo que hay
que pensar en una solución para los
Municipios medianos y pequeños.

Finalmente expone los objetivos a
cubrir por los Servicios de Organización
y Métodos, así como el orden de ac-
tuaciones.

Septiembre 1964. Núm. 81,

A. Y., ].: Clasificación de puestos de
trabajo y reglamentaciones orgánicas,
páginas 52 a 58.

Uno de los obstáculos que encuen-
tra la reforma administrativa lo cons-
tituyen las llamadas reglamentaciones
orgánicas de los distintos Cuerpos y
Escalas, cuyos criterios y competencias
han sido superados por los principios,
que informan el nuevo ordenamiento..

Si la reforma supone una redistri-
bución de las funciones de los Cuerpos,,
por algunos de éstos se ejerce, en opi-
nión del autor, el «poder de torsión»,
que está muy cerca—dice—del . grupo*
de presión, diferenciándose en la par-
ticipación de los que ejercen el poder
de torsión, en la ejecución de las de-
cisiones.

Posteriormente indica que los Cuer-
pos generales pueden ejercer un poder
compensatorio neutralizando los exce-
sivos poderes de determinados Cuerpos,
y hace referencia a la Ley de Proce-
dimiento administrativo, en lo referen-
te a las directrices a seguir en cuanto,
a la atribución de funciones y a la
Ley articulada de Funcionarios civiles
del Estado, resumiendo los requisitos
para la provisión de las vacantes.

PERES LLORET, Jaime: Los contratos
de asistencia técnica industrial y la
Administración, págs. 59 a 70.

Teniendo en cuenta una política de
desarrollo económico, éste requiere la.,
cooperación y la asistencia técnica.
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planteando el autor el problema de los
contratos de asistencia técnica indus-
trial desde un plano general, y, en
especial, de España.

Examina, a su vez, las relaciones en-
tre estos contratos y la organización
administrativa estatal desde el punto
de vista del ordenamiento legal, con-
secuencias fiscales y control de divisas,
concluyendo con unas conclusiones de-
rivadas del estudio planteado.

Octubre 1964. Núm. 82.

ALVAREZ PASTOR, Daniel: Organización
periférica del Ministerio de Agricul-
tura, págs. 9 a 34.

Se ofrece en este trabajo un estudio
sistemático sobre el título que ante-
cede y en él se da cuenta de las ca-
racterísticas esenciales de los órganos
y la descripción de sus funciones. Para
ello, en primer lugar expone tres no-
tas generales: una, relativa al exce-
sivo número de ' organismos regionales
y provinciales; otra, referente a la falta
de una regulación sistemática de com-
petencia de los diversos organismos y,
por último, destaca la confusión del
aspecto orgánico y de personal.

Tras la enumeración de los diversos
•organismos dependientes de las distin-
tas Direcciones Generales del Ministe-
rio y otros Servicios independientes, da
cuenta de cuál debiera ser la organi-
zación periférica del Ministerio tenien-
do en cuenta los «principios de or-
ganización» y, en las Conclusiones, que
razona, desde el aspecto técnico, las
resume así: I.9 Creación de Delegacio-
nes provinciales del Ministerio; 2.° Con-
veniencia de unidades administrativas
regionales.

S. S. N.

El Consultor
de los Ayuntamientos.
Madrid, 10 junio 1964. Núm. 16.

•GONZÁLEZ-BERENGUER Y URRUTIA, José
Luis: La cesión de derechos de su-
perficie en la Ley del Suelo, págs. 805
a 807.

González-Berenguer comienza su tra-
"bajo con un estudio de la naturaleza ju-
rídica de la superficie. Analiza la juris-
prudencia del Tribunal Supremo sobre
•esta institución.

Está claro que el acogimiento de la
figura por la Ley del Suelo, es otro de
sus intentos en el camino de lograr una
agilitación del tráfico de solares y de
la actuación constructiva. Mas, como
dice Roca Sastre, es muy dudoso que
este efecto se consiga por esta vía. Ga-
briel Alomar, años antes de aparecer la
Ley del Suelo, defendió la superficie co-
mo un sistema ideal para lograr los ci-
tados fines.

Considera que el régimen a seguir en
esta materia es lo dispuesto en la Ley
del Suelo, lo convenido por las partes
y las normas de Derecho privado. Ter-
mina afirmando que «el derecho de su-
perficie, hábilmente manejado, puede ser
otra vía abierta a la iniciativa de los
constructores. Puede convenir a las
Corporaciones locales la cesión de terre-
nos para edificar, sin desembolso por
parte del edificante, y con la obligación
de revertir a los cincuenta años, a favor
del Ayuntamiento, lo que se haya edi-
ficado (pagando el ente iocal su valor
a la sazón). Puede convenirse la extin-
ción del derecho bajo cualesquiera mo-
dalidades que permitan la edificación a
precios menos costosos. Como dice Mez-
quita del Cacho, las variedades posibles
son infinitas».

20 junio 1964. Núm. 17.

ZARZALEJOS ALTARES, José A.: El silen-
cio administrativo en la reforma de la
Ley de, Procedimiento administrativo,
páginas 849 a 851.

Uno de los temas más sugestivos—se-
gún el señor Zarzalejo—en materia de
procedimiento administrativo, y, parti-
cularmente, desde el punto de vista de
la impugnación de los actos adminis-
trativos, lo constituye la materia refe-
rente al silencio. Estudia los anteceden-
tes de esta cuestión a partir del año
1944, y la regulación general impuesta
por la promulgación de la Ley de Pro-
cedimiento administrativo de 17 de julio
de 1958 fundamentalmente en* sus artícu-
los 94 y 95.

10 julio 1964. Núm. 19.

VELASCO DIEZ, Abelardo: Recursos ju-
risdiccionales contra actos de las
Corporaciones locales, págs. 937 a 946.

Se hace un estudio de los recursos
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que se interponen ante los Tribunales
contencioso-administrativos y 'ante la
jurisdicción ordinaria. Se verifica una
breve reseña histórica del recurso con-
tencioso-administrativo señalándose la
legislación vigente y analizándose la
tramitación del proceso de esta natu-
raleza con especial atención al recur-
so contencioso en materia de personal.

La segunda parte del trabajo está
dedicada al estudio de las acciones civi-
les contra los actos y acuerdos de las
Corporaciones locales, destacándose por
el autor la importancia que tienen dos
problemas básicos. Primero, interpreta-
ción de los contratos civiles celebrados
con las Corporaciones locales; segundo,
las lesiones que en sus derechos pue-
den sufrir los particulares por las ac-
ciones o acuerdos de las Corporaciones
locales.

20 julio 1964. Núm. 20.

GONZÁLEZ PÉREZ, Jesús: El recurso de
reposición previo al económico-admi-
nistrativo contra actos de las Enti-
dades locales, págs. 1.013 a 1.016.

El artículo del profesor González Pé-
rez comienza del modo siguiente:

«La entrada en vigor del Reglamen-
to de procedimientos en las reclama-
ciones económico-administrativas plan-
teó el problema de la subsistencia del
recurso de reposición previo a las recla-
maciones económico-administrativas.

El problema ha sido superado por
la vigente Ley general tributaria, que
en sus artículos 160 a 162 regula ex-
presamente el recurso de reposición pre-
vio al económico-administrativo, si bien
se limita a recoger los principios bá-
sicos de la regulación, dejando ésta
para el Reglamento que se dicte en
ejecución de la misma.

Ahora bien, antes de entrar en vi-
gor la Ley general tributaria, la ju-
risprudencia se pronunció por la sub-
sistencia del recurso de reposición pre-
vio a las reclamaciones económico-ad-
ministrativas, contra actos de Entida-
des locales, en cuanto venía regulado
en la Ordenación especial sobre régi-
men local.

La jurisprudencia dictada en esta
materia debe ser tenida especialmente
en cuenta, al contener una doctrina
sobre silencio administrativo correcta».

El Tribunal Supremo, aplicando di-

rectamente los principios que informan
el silencio administrativo, ha consa-
grado expresamente la procedencia de
recurso contencioso-administrativo con-
tra la resolución del recurso de reposi-
ción previo al económico-administrati-
vo, aun cuando al dictarse hubieran
transcurrido los plazos para recurrir
contra la denegación presunta.

El trabajo del señor González Pérez
termina con una referencia a la sen-
tencia de 22 de junio de 1964.

20 agosto 1964. Núm. 23.

VICENTE CHAMORRO, Jesús: La acción
civil en el juicio de faltas, págs. 1.177
a 1.181.

Se estudia en este trabajo el proble-
ma de definir si el Juez que entiende
de la falta ha de resolver también la
acción civil o si, por el contrario, ha-
brá de reservarla para su ulterior ejer-
cicio por la parte en un proceso inde-
pendiente. Se analiza la materia a par-
tir de la Ley orgánica del poder judi-
cial para terminar con la conclusión de
que el Juez al que se atribuye potes^
tad para conocer de la infracción pe-
nal la tiene también para acordar su;
consecuencia en el orden civil con la
extensión y por los conceptos com-
prendidos en el artículo 101 del Có-
digo penal y 100 de la Ley de Enjui-
ciamiento.

30 agosto 1964. Núm. 24.

PÉREZ DE CASTILLA, José: Las doce y
sereno..., págs. 1.221 a 1.224.

El autor ya afirma al comienzo de
su trabajo que no se trata de un ar-
tículo festivo, sino de un tema de in-
terés. Se hace una referencia al Cuer-
po de serenos como institución histó-
rica y la regulación que del mismo se
hizo durante los siglos xix y xx, ci-
tando de modo especial el Real De-
creto de 24 de febrero de 1908 que al
dictar medidas para robustecer el or-
den público dictó normas sobre la re-
gulación del Cuerpo de serenos.

Finalmente se estudia la situación de
este Cuerpo en el Reglamento de 195?
y en la legislación actual.
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20 septiembre 1964. Núm. 26.

RODRÍGUEZ MORO, Nemesio: Impuesto
estatal sobre el incremento da valor
de las fincas rústicas y urbanas, pá-
ginas 1.309.a 1.312.

Con una referencia al preámbulo de
la Ley de Reforma del sistema tribu-
tario de 11 de junio de 1964 da co-
mienzo el artículo de Rodríguez Moro
que afirma que el legislador ha incar-
dinado esta nueva exacción entre los
impuestos indirectos, estudiando los fun.
damentos del impuesto sobre el incre-
mento de valor de los terrenos tras
hacer una alusión a cómo nació como
impuesto estatal. Se analizan los ar-
tículos 156 a 163 de la Ley de Refor-
ma tributaria, afirmándose por el au-
tor que «con este paso que nuestro
legislador ha dado creando un impues-
to estatal sobre los incrementos de va-
lor de los terrenos, tanto urbanos co-
mo rústicos, bien se echa de ver que
se ha colocado dentro de la corriente
doctrinal de los que estiman que hay
muchas plus valías que no son debi-
das a la actividad del propietario y
•que, debiéndose a la acción de la co-
lectividad, ésta debe tomar su parte en
aquellos aumentos de valor, lo mismo
si se producen en terrenos urbanos co-
mo en terrenos rústicos, pues bien sa-
bido es que muchos de estos terrenos
obtienen unos aumentos de valor al
margen de su valor agrícola, influen-
ciados por la realización, o simplemente
por la perspectiva de ejecución de obras
o servicios de carácter público, bien los
lleve a cabo la Administración pública
•estatal, provincial o municipal.

El concepto del solar, a efectos de
la aplicación del impuesto de plus va-
'lía por los Municipios no tiene tan es-
trecho marco como en la actualidad, en
-que el concepto de solar a efectos del
arbitrio sobre solares sin edificar se apli-
ca al impuesto municipal de plus va-
lía, teniendo, como tienen, ambos ar-
bitrios una tan distinta finalidad y es-
tructura fiscal, sino que se debe fijar
a efectos de plus valía un concepto de
terreno sujeto a tributar que se carac-
terice por su valor al margen de su
•situación y destino agrícola. Y así debe
considerarse sujeto a tributar todo te-
rreno cuando su valor corriente en venta
«xceda en la cuantía que se estime con-
veniente (dos, tres o cuatro veces) del

valor agrícola, con lo cual saldrá ga-
nando la justicia distributiva».

La Administración Práctica.
Madrid, julio 1964. Núm. 7.

La reforma del sistema tributario y la
amnistía fiscal, págs. 258 a 260.

Se trata de una serie de trabajos para
resaltar y estudiar algunos aspectos de
la importante Ley de Reforma tribu-
taria de 11 de junio de 1964. En el que
comentamos se fija fundamentalmente
la atención en aquellos preceptos de la
Ley contenidos en sus disposiciones
transitorias, por los cuales vienen a con-
cederse ciertos beneficios fiscales. Sin-
gularmente se hace referencia a los con-
tenidos en las disposiciones quinta y
sexta que otorgan una amnistía fiscal a
los contribuyentes que declaran sus de-
beres tributarios dentro de determina-
dos plazos.

Abastecimiento de aguas a poblaciones,
páginas 277 a 280.

Dentro de la sección de esta Revista
titulada «Servicios generales y expe-
dientes» se hace un estudio del abaste-
cimiento de aguas a las poblaciones y
tras una breve referencia a la legislación
vigente sobre el particular, se publica
un modelo de contrato-póliza de su-
ministro domiciliario de agua, partiendo
del supuesto de que el servicio se halle
municipalizado.

Agosto 1964. Núm. 8.

La supresión del impuesto del Timbre
y su parcial sustitución por otras nue-
vas modalidades impositivas, pági-
nas 304 a 306.

Se continúa el estudio de la Ley de
Reforma tributaria y se afirma que por
lo que respecta al impuesto del Timbre
más que una revisión de su contenido
se ha llevado a cabo una reestructura
de la imposición. Como ya se expresa
en la exposición de motivos de la Ley,
se integran en el nuevo impuesto la
mayor parte de los conceptos que gra-
vaban las transmisiones inter vivos con-
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"tenidas en el impuesto de Derechos rea-
les, que también desaparece, junto con
los que se superponían con la propia
•aplicación del impuesto del Timbre del
Estado y de los de emisión y comple-
.mentarios de emisión de valores mobi-
liarios.

Septiembre 1964. Núm. 9.

IPUJOL GERMÁ, F.: La supresión del im-

puesto de Derechos reales y su sus-
. titución por los nuevos conceptos im-

positivos por la Ley de Reforma del
sistema tributario. Los nuevos tribu-
tos en cuanto afectan a las Corpora-
ciones locales, págs. 335 a 337.

Destaca cómo el antiguo impuesto de
-Derechos reales se ha escindido ahora
en dos, a saber, el impuesto sobre las
adquisiciones mortis causa, o sea, el gra-
bado sobre las sucesiones por causa de
jnuerte, y el impuesto general sobre
-transmisiones patrimoniales. La última
parte del trabajo está dedicada a ocu-
parse de los dos nuevos impuestos en
relación con las Corporaciones locales,
considerando que la Ley de Reforma
•tributaria produce en esta materia una
cierta confusión.

Octubre 1964. Núm. 10.

3?UJOL GERMÁ, F.: La supresión del im-

puesto de Derechos reales y su sus-
titución por los nuevos conceptos im-
positivos por la Ley de Reforma del
sistema tributario. Los nuevos tribu-
tos en cuanto afectan a las Corpora-
ciones locales, págs. 381 a 387.

Continúa el trabajo iniciado en el nú-
mero anterior de la Revista. Se ocupa
en el presente artículo del régimen de
•exenciones atribuidas a las Corporacio-
nes locales por el impuesto general so-
bre transmisiones patrimoniales respec-
to de los actos y contratos por trans-
misiones ínter vivos.

La última parte del trabajo que glo-
samos es relativa a la exención que, por
su propia naturaleza y por los fines
públicos que la motivan, debe recono-
cerse a la expropiación forzosa.

Policía Municipal.

Madrid, julio 1964. Núm. 187.

GALLEGO Y BURÍN, Alberto: La adver-
tencia de ilegalidad.

Gallego y Burín comienza su trabajo
afirmando que la piedra fundamental
de toque del desacuerdo de muchas Cor-
poraciones locales con sus Secretarios e
Interventores la constituye la facultad
que ambos funcionarios tienen de ad-
vertir la ilegalidad de los acuerdos mu-
nicipales y provinciales. Necesariamen-
te, a juicio del autor, ha de producirse
un estado de fricción entre el poder po-
lítico local y el funcionario que se en-
cuentra colocado en una situación de
oposición a aquél y que incluso le de-
nuncia ante su superior jerárquico.

El artículo de Gallego y Burín ter-
mina del modo siguiente: «Mientras los
Secretarios sean funcionarios dependien-
tes de las Corporaciones locales esta fa-
cultad de advertencia no podrá surtir
sus efectos y se traducirá, en casi todos
los casos, en fuente de dificultades para
el funcionario. Para ser inspector, fiscal
o interventor de una Corporación de-
terminada (de todas aquellas cualidades
participa la función en cuestión de los
Secretarios e Interventores), no se puede
depender de ella económicamente ni es-
tar sometido al temor de sus sanciones.

Para que el Estado tenga efectiva-
mente la garantía que quiere frente' a
los excesos de poder de las Adminis-
traciones locales (y que estimamos efec-
tivamente necesaria), es preciso que lle-
gue a fórmulas distintas de la existente.
Ganaría la Administración local y ga-
naría en tranquilidad, tan irracional-
mente perturbada, el Secretario local,
víctima tantas veces de un prurito le-
gal; acaso exagerado en ocasiones, pero
siempre bien intencionado y con la vir-
tualidad evidente que implica todo de-
bate, en el peor de los casos fuente de
luz y punto de exclusiones o de coin-
cidencias».

A. D. P.

Revista de Derecho Admi-
nistrativo y Fiscal.

La Coruña, enero-abril 1964. Núm. 7.

GARCÍA DE ENTERRÍA, Eduardo: La res-
ponsabilidad del Estado por compor-
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tamiento ilegal de sus órganos en De-
recho español, págs. 7 a 38.

Si ha sido bastante difícil la formu-
lación de un principio general de res-
ponsabilidad civil del Estado por el com-
portamiento ilegítimo de sus órganos,
y ha contribuido a su desarrollo más
la doctrina científica que la jurispru-
dencial, el autor, tras señalar algunas
normas donde se recoge el citado prin-
cipio, enumera las condiciones materia-
les de dicha responsabilidad y su fun-
damento.

Más adelante aborda el tema de los
principios que rigen los casos típicos de
responsabilidad en las diferentes Ad-
ministraciones e indica que dada la exis-
tencia de un principio general, no exis-
ten, en principio, regímenes particula-
res, aunque, sin embargo, agrega, pue-
den encontrarse reglas particulares en
ciertos servicios de naturaleza industrial
(comunicaciones aéreas, ferroviarias, et-
cétera) .

Otra parte de este trabajo se dedica
al estudio de la exclusión o limitación
de responsabilidad, al modo y exten-
sión de la reparación, en su caso, y al
examen de la responsabilidad por actos
de las Asambleas parlamentarias y de
los Tribunales, terminando con el exa-
men de la responsabilidad personal de
los agentes públicos.

GONZÁLEZ PÉREZ, Jesús: El silencio ad-
ministrativo, págs. 39 a 58.

El silencio, comienza diciendo, no es,
propiamente, una forma de terminar el
procedimiento, sino una presunción que
la Ley establece en garantía del recu-
rrente ante la pasividad de la Admi-
nistración al resolver. En cuanto a su
naturaleza jurídica indica que viene
dada por las notas de una presunción
legal, merced a la cual «se habla ca-
llando», porque sin haber dicho nada
se está diciendo bastante; por una fic-
ción legal establecida a favor del ad-
ministrado.

La distinción en silencio negativo y
positivo lleva al autor al estudio de sus
requisitos, a tenor de lo que dispone la
Ley de Procedimiento administrativo,
tanto en el régimen general como en los
regímenes especiales y dice que como
consecuencia de la correcta concepción
del silencio sus efectos son: posibilidad
de deducir el correspondiente recurso;

no exclusión del deber de resolver ex-
presamente la petición, y poder deducir
recurso frente al acto expreso.

Por lo que se refiere al silencio en.
sentido positivo expone su ámbito de
aplicación y requisitos, como el trans-
curso del tiempo y la innecesaria de-
nuncia de mora. En relación con sus.
efectos enumera: Que se produce la es-
timación con todos los efectos que del
mismo se deriven; y que la existencia,
del acto constituye un límite a la ac-
tuación administrativa ulterior.

Revista Jurídica de Cataluña.

Barcelona, abril-junio 1964. Núm. 2..

VIVANCOS, Eduardo: Recurso adminis-
trativo de revisión y recurso conten-
cioso-administrativo: su exclusión re-
cíproca, págs. 429 a 438.

Se inicia el trabajo señalando las cau-
sas en virtud de las cuales un acto ad-
ministrativo, que es firme, no puede ser
impugnado mediante recurso ordinario.

Si la firmeza de los actos adminis-
trativos constituye la condición svne
qua non del recurso extraordinario de
revisión, los motivos que hacen a éste
viable habrán de ser alegados en el re-
curso ordinario correspondiente, como
infracciones cualesquiera del ordena-
miento jurídico.

Mantiene la posición de que el requi-
sito indispensable para el ejercicio del"
recurso administrativo extraordinario de-
revisión, es que se le interponga con-
tra actos administrativos sobre los que
no quepa recurso ordinario alguno (re-
posición, alzada y, en su caso, súplica),
en la vía administrativa ni en la ju-
risdiccional (contencioso-administrativo).

Frente a la precedente postura, Gon-
zález Pérez manifiesta que puede ejer-
citarse el recurso administrativo extra-
ordinario de revisión, aunque el acto-
sea recurrible ante la jurisdicción con-
tencioso-administrativa.

A los argumentos en que apoya Gon-
zález Pérez su punto de vista, Vivan-
cos opone objeciones y en relación con-
los artículos 102 y 127 de la Ley de
Procedimiento administrativo, con res-
pecto a la firmeza de los actos admi-
nistrativos, agrega que «si la vía ju-
risdiccional está expedita, el recurso
contencioso-administrativo es el cauce-
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legal para alegar los motivos que asis-
ten al recurrente, incluso los excepcio-
nales del artículo 127 de la Ley de
Procedimiento administrativo. Y si la
vía jurisdiccional no está expedita, por-
gue ha transcurrido el plazo de acceso
a la misma, será preciso acogerse al
xecurso extraordinario administrativo de
revisión». La razón de ello es que en
•el primer caso el acto impugnado no es
firme, sino que ha causado estado. El
supuesto del acto firme es el segundo,
puesto que no cabe contra él ningún
recurso ordinario, ni administrativo ni
jurisdiccional.

Como resumen de su trabajo indica,
con evidencia, que el recurso adminis-
trativo extraordinario de revisión y el

«contencioso-administrativo, no pueden
ejercitarse, uno u otro, a elección del
recurrente, sino que proceden ante su-
puestos claramente distintos, siendo im-
procedente el ejercicio del primero mien-
tras está expedita la vía jurisdiccional.

S. S. N.

Uevista Moderna de
Administración Local.

b) EXTRANJERO:

Revista Internacional de
Ciencias Administrativas.

Bruselas, 1964. Vol. XXX, núm. 1.

ROZMARYN, S.: Le Gouvernement, orga-
ne suprime de VAdministration (El
Gobierno, órgano supremo de la Ad-
ministración), págs. 1-7.

El Consejo de Ministros o Gobierno
es, según la Constitución, el órgano su-
premo de la Administración, lo que im-
plica una amplia competencia de direc-
ción y de coordinación. Su papel es im-
portante, ante todo, en materia econó-
mica.

Expone el autor la forma de nom-
brarse este Consejo de Ministros, su es-
tructura y sus funciones y actividades
con respecto a la República Popular de
Polonia, que es a quien se refiere el
autor en el desarrollo de su trabajo.

Barcelona, agosto-septiembre 1964". Nú-
meros 640-641.

MANDOIÍ GIRÓ, José María: Puntos crí-
ticos de la contratación municipal,
páginas 227 a 229.

Afirma el autor que es de justicia re-
-conocer que el Decreto de 9 de junio
de 1953, aprobatorio del Reglamento de
•contratación de las Corporaciones loca-
les, representó un positivo avance en la
regulación técnica y jurídica de esta ma-
teria, pero también es forzoso reconocer
<jue, dado el tiempo transcurrido, es
aconsejable una revisión de tales pre-
ceptos reglamentarios para acomodarlos
•a las exigencias de la hora actual. En-
tre otros puntos a modificar considera
que debe resumirse la tramitación de la
•contratación administrativa dándole una
.menor duración; acortar el trámite o
suprimirlo de la información pública de
los pliegos de condiciones; actualización
de los topes del artículo 311 de la Ley,
.acomodándolos a los índices monetarios
•y limitar a determinados casos la pu-
blicación de los anuncios en el Boletín
Oficial del Estado y en la radio.

A. D. P.

STAROSCIAK, J.: Sciences administratives
(Ciencias administrativas), páginas 13
a 20.

Expone el autor los períodos de des-
arrollo de las ciencias administrativas.
Para él son los tres siguientes: I.9 El
de reconstrucción, que abarca de 1945
a 1947. 2.» El de desarrollo inicial,
que se extiende de 1948 a 1955. 3.* El
período de «tempestad y lucha», que
comprende de 1955 a 1957.

El año 1957 es el punto de partida
de una serie de trabajos y de búsquedas
que acentúan el florecimiento de las
ciencias administrativas. Merecen seña-
larse en este dominio: a) La codifica-
ción del Derecho administrativo y su
renovación, b) El desarrollo de las in-
vestigaciones en Derecho administrativo;
y c) El cada vez mayor interés por el
estudio del Derecho administrativo.

Tanto la ciencia de la Administración
como la del Derecho administrativo, a
juicio del autor, deben considerarse con
vistas al futuro: La evolución les pre-
sentará problemas nuevos que exigirán
adaptaciones y orientaciones adecuadas.
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Volumen XXX, número 2.

HENDERSON, K. M.: Introduction au
concept américain de I'Administra-
tion publique (Introducción al con-
cepto americano de la Administración
pública), págs. 124-145.

El presente artículo va expresamente
dirigido a los extranjeros para que pue-
dan darse mejor cuenta de lo que es
la Administración pública considerada
como disciplina de las ciencias sociales
según los textos de los Estados Unidos.
El autor, para aclarar ciertas ambigüe-
dades, expone, a grandes rasgos, la evo-
lución de la literatura consagrada a la
Administración pública en Norteaméri-
ca. Si el método histórico no pasa de
ser uno entre tantos para conseguir el
objeto propuesto, es innegable que él
sólo vale como el que más, pues per-
mite tener en cuenta la evolución que
se adapta a las transformaciones de las
administraciones públicas, lo mismo que
de las ideas y del estado de nuestros
conocimientos.

En diferentes epígrafes estudia el au-
tor el fundamento de la Administración
pública estadounidense, desde los años
1887 a 1945, en su doble aspecto de
ciencia política y ciencia de la organi-
zación. Pasa después a analizar el com-
portamiento, el ambiente y formas de
actuación de la burocracia americana.
Finalmente propone un estudio de la
organización de los Estados Unidos de
acuerdo con las modernas técnicas or-
ganizativas.

ESZLARY, Ch.: Les administrations ca-
merales de Brandebourg et de la mo-
narchie des Habsbourg et leurs effets
sur les administrations modernes (Las
administraciones camerales de Bran-
deburgo y de la monarquía de los
Habsburgo y sus efectos en las ad-
ministraciones modernas), páginas 171
a 179.

Indica el autor que, excepto en Fran-
cia, la sustitución de la Administración
jerarquizada de tipo ministerial en la
Administración colegiada de forma «di-
casteral» no se realizó hasta mediados
del siglo pasado. Hasta entonces, la
Administración de la Hacienda funcio-
naba en sistema cameral, sobre todo en
los países que el articulista estudia. En
Ja exposición del trabajo se hace resal-

tar la construcción orgánica, el funcio-
namiento y el control de las adminis-
traciones camerales.

En tres epígrafes sucesivos estudia la
construcción orgánica, el funcionamien-
to y el control en su triple aspecto de
numérico, administrativo y político.

Concluye diciendo que la antigua Ad-
ministración dicasteral ha legado bases
sólidas a la Administración ministerial
moderna. También ha provocado el na-
cimiento y desarrollo del principio de
igualdad jurídica y ha impuesto la con-
tabilidad pública tal como ahora se
practica. Con ello el autor quiere de-
mostrar hasta qué punto y cuan im-
portantes han sido los efectos de aquella.
Administración en las administraciones
modernas.

Nouvelles de l'ü. I. V.

Mayo-junio 1964. Vol. III, núm. 3..

Les feux de circulation de I'avenir (Los.
faros de la circulación en el porve-
nir), págs. 6 y 7.

En Gran Bretaña, la electrónica de-
berá resolver en plazo breve, al menos
parcialmente, el problema de la circu-
lación, que adquiere cada día mayores
proporciones. En el comienzo de este
año una firma inglesa de automatiza-
ción puso en circulación un sistema de
cajas negras electrónicas capaces de di-
rigir una red de faros de circulación.
Este sistema se ha tomado siguiendo-
modelos de América y de Universidades
americanas.

Otros países utilizan ya calculadores
electrónicos para regular la circulación
en zonas limitadas. Se hace patente, por
ejemplo, que en Toronto un calculador
electrónico controla una zona de 259 hec-
táreas, que aumentará a medida que es-
tos sistemas se perfeccionen.

En Londres se proponen realizar ex-
periencias en este sentido y controlar
en principio zonas limitadas de 10 a 20-
manzanas de casas. La circulación será
controlada en la confluencia de las ave-
nidas y los resultados serán confiados
a un calculador. Se hará comparación,
de cifras para ver la capacidad de las
diferentes avenidas y de las encrucija-
das para lograr una mayor fluidez en
la circulación.

Esto no disminuirá la necesidad de
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ampliar las vías públicas, dado el cre-
cimiento de la circulación, pero contri-
buirá a aligerarle en gran manera.

Julio-agosto 1964. Vol. III, núm. 4.

L'Urbanisme dans les grandes cites asia-
tiques (El Urbanismo en las grandes
ciudades asiáticas), págs. 6 y 7.

Una reunión internacional celebrada
en Tokio del 7 al 14 de julio del pa-
sado año, bajo los auspicios de la Unión
Internacional de Ciudades y Poderes Lo-
cales, que agrupó más de cien delegados
provenientes de 14 países, trató del es-
tudio de la Administración local y con-
cretamente del Urbanismo en las gran-
des ciudades asiáticas.

El problema de urbanización que se
plantea en estas grandes poblaciones de-
pende no solamente de la escasez de
viviendas, consecuencia del aumento de
población, sino también de la falta de
desarrollo armónico de los grandes nú-
cleos urbanos por no haberse encon-
trado las bases económicas adecuadas
para sostener este desarrollo urbano.

Los participantes en este Congreso
convinieron en que una dirección polí-
tica en el "Urbanismo no es sólo útil,
sino esencial. La dirección política del
Urbanismo tiene por finalidad indicar
los objetivos públicos a cumplir en el
desarrollo de esta función.

Septiembre-octubre 1964. Vol. III, nú-
mero 5.

Cours International sur VAdministration
Lócale Comparée (Curso Internacio-
nal sobre la Administración Local
Comparada), págs. 3 y 4.

El Curso Internacional sobre la Ad-
ministración Local Comparada, sobre el
tema «La descentralización como medio
de desarrollo», organizado bajo los aus-
picios de la Unión Internacional de Vi-
llas y Poderes Locales, fue oficialmente
inaugurado la tarde del 7 de septiembre
de 1964 en el Instituto de Estudios So-
ciales de La Haya.

El objeto de este Curso fue permitir
a los participantes en él comparar los
diversos sistemas de estructura munici-
pal, de tal manera que los congresistas
puedan extraer provechosas lecciones
para su propio país en vías de desarrollo.

Se abordaron en el Curso diversos te-
mas. Uno de ellos fue «La importancia,
de la descentralización en la política y
el desarrollo económicos». Otro tema,
tratado fue «La descentralización en una
sociedad en vías de desarrollo».

Este Curso tuvo una aceptación ex-
traordinaria y la Unión Internacional de
Villas espera poder organizar otros si-
milares en los años venideros.

Les Municipalités britanniques tiennentr
leur conférence annuelle (Las Munici-
palidades británicas celebran su con-
ferencia anual), págs. 4 y 5.

Del 15 al 17 de septiembre de 1964
la Asociación de Municipalidades britá-
nicas celebró su conferencia anual. Se-
abordaron temas relacionados con la.
ayuda a los países en vías de desarrollo,
con la propiedad y las necesidades de
la colectividad, y con la seguridad en
el hogar y el poder local.

Los temas que despertaron más inte-
rés en la reunión de esta Asociación
fueron los relacionados con la propiedad
inmobiliaria y con los problemas deri-
vados de la circulación.

Citta di Milano.

Milán, julio-agosto 1964. Año 81, nú-
meros 7 y 8.

CAPERDONI, E.: Per l'importazione di un
controllo dei costi nel quadro della
programmazione comunale (Sobre el
control de costos en la programación
municipal), págs. 350-354.

Es oportuno observar—a juicio del au-
tor—que con la programación se ha in-
troducido en la Administración pública,
una práctica operativa de gran interés:
el funcionamiento de la Administración
misma se estudia en función de esta,
práctica, a la que la misma debe ade-
cuarse.

La actividad de control, en términos-
operativos, debería consistir en la reco-
pilación de todos los datos referentes
a cargos, obras, trabajos y finalización
de dichos trabajos.

Muestra después el articulista las fa-
ses principales del control de costes.

Finaliza refiriéndose al control pre-
supuestario. Este tipo de control debería.

10
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constituir la última fase de la actividad
•de control.

Pizzo, L.: Elezioni amministrative
(Elecciones administrativas), páginas
367-369.
Con motivo de la celebración de elec-

ciones administrativas en Italia, el au-
tor expone la mecánica del funciona-
miento del sistema electoral en el ám-
bito municipal italiano.

.LOMBARDO, G.: II problema del decen-
tramento (El problema de la descen-
tralización), págs. 356-359.
Las grandes ciudades están llamadas

a recurrir a nuevos principios organiza-
tivos para hacer frente a su creciente
desarrollo demográfico, como consecuen-
cia del éxodo del campo a la ciudad.
Las consecuencias de este enorme des-
arrollo de las ciudades han sido:

1.» Formación de grandes diferencias
entre las zonas centrales de la metró-
poli y de la periferia.

2.* Inadaptación del aparato admi-
nistrativo municipal para hacer frente
•eficazmente a la asistencia sanitaria,
cultural, recreativa y deportiva, según
las exigencias de la población de cada
zona.

3.* Insuficiencia para las nuevas
atenciones de las viejas estructuras ad-
ministrativas.

El problema de la descentralización
en la vida administrativa ciudadana al
objeto de que la haga verdaderamente
funcional, social y democrática a un
tiempo, es un punto a tener en cuenta
por los hombres políticos que rigen los
grandes Municipios.

La descentralización urbana ha de per-
seguir los tres objetivos siguientes:

1.' La formación de barrios que pue-
dan ser verdaderos centros de vida so-
cial. 2.9 Descentralización de los servi-
cios prestados por el Municipio y por
otros Entes; y 3.9 Desconcentración ad-
ministrativa.

Nuova Rassegna di
Legislazione, Dottrina
e Giurisprudenza.

Florencia, 16 de febrero de 1964. Año
XX, núm. 4.

A. R. R. A.: Le autonomie locali nella
política di sviluppo económico. (Las

autonomías locales en la política de
desarrollo económico), págs. 433-440.

En el preámbulo recuerda el autor
la Asamblea general de Municipios ita-
lianos, celebrada en Venecia en noviem-
bre de 1961, con motivo de la cele-
bración del 60 aniversario de la fun-
dación de la Asociación nacional, cons-
tituida en Parma el 17 de octubre de
1901. En esta reunión se estudió el te-
ma que encabeza este trabajo.

Para este autor los Entes locales y
sus administradores deben ser respon-
sables y sujetos activos de la progra-
mación económica. Pero para que los
Municipios puedan planear convenien-
temente que gocen de autonomía, mal
podrán desarrollar una política de des-
arrollo económico si previamente la au-
tonomía local se halla debilitada.

La Asociación Nacional de Municipios
Italianos abogó en su reunión de 1961
por lograr un desarrollo económico más
armónico en todos los Municipios ita-
lianos, dotándoles previamente de auto-
nomía legal y de una total independen-
cia económica.

PIFFERI, G.: Persónate delle Regioni.
(Personal de las Regiones), páginas
448-449.

Comenta el autor el proyecto de Ley
número 4280 con respecto al personal
de las Regiones en Italia. Formula las
siguientes observaciones:

1.* El problema de las Regiones no
debe encontrar una solución forzada,
drástica, haciendo caso omiso de las exi-
gencias de los Entes locales menores.
No se pueden desconocer la existencia
de Municipios y Provincias y los pro-
blemas que plantea el personal al ser-
vicio de estos Entes, tanto en el aspec-
to económico como en el jurídico.

Para el autor el problema del per-
sonal, inserto en el más vasto y com-
plejo de las Regiones, tiene una gran
importancia y de ahí que deba resol-
verse con espíritu de colaboración en-
tre los órganos interesados y los mis-
mos dependientes.

2.* Posteriormente el autor alude a
la posibilidad de una reforma en el as-
pecto económico, que perjudique los
emolumentos que vienen percibiendo de-
terminados funcionarios al servicio de
las Regiones al percibir los emolumen-
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tos no con relación al cargo que se
desempeñe, sino con respecto a la per-
sona que efectúa el trabajo.

Al mostrar el articulista ciertos de-
fectos del proyecto de Ley, propone los
remedios adecuados para llegar a una
solución.

GERNIERI, A. M.: / problemi de-gli Enti
locali in Europa. (El problema de los
Entes locales en Europa), páginas
455-484.

Comenta el autor la reunión habida
sobre este tema el pasado año en Ma-
rienberg en los días 1 al 6 de julio.
En esta reunión se trataron los siguien-
tes temas: 1.° Motivos del movimiento
para la unidad de Europa. 2.9 ¿Qué es
Europa y qué proceso de desarrollo o
de modificación ha seguido? 3.9 Uni-
dad y pluralidad en Europa. 4. ' Re-
sultados del desarrollo europeo. 5.* Ba-
lance de Europa en el pasado. 6.° Eu-
ropa en el presente. 7.'-' Europa en el
porvenir.

El articulista comenta con detalle
cada uno de los temas que fueron ob-
jeto de estudio en esta reunión.

PRAGA, L.: II Comune nel XX secólo.
(El Municipio en el siglo xx), pági-
nas 484-486.

En el mes de junio de 1963 se ha des-
arrollado en Bruselas el XVI Congreso
internacional de la Ciudad sobre el te-
ma «El Municipio en el siglo xx».

Los estudios preparatorios versaron
sobre el desarrollo de las competencias
de los poderes locales en el transcurso
de los últimos cincuenta años, ofrecien-
do además de una visión histórica, una
descripción de la situación actual y de
las posibles previsiones para el futuro.

Los grupos de trabajo centraron su
atención en los siguientes puntos: 1.'
Los poderes locales y el deporte. 2.9 La
contaminación de la atmósfera. 3.9 Las
inversiones de los Entes locales. 4.» La
Administración local en los países en
vía de desarrollo. 5.° Los Municipios y
la integración europea.

Cada uno de estos epígrafes son de-
tenidamente analizados por el articu-
lista.

1 de marzo de 1964. Año XX, núm. 5.

FERRO, G.: L'Amministraziome- indiretta
nell'ordinamento regionale. (La Ad-
ministración indirecta en el ordena-
miento regional), págs. 582-594.

Las vicisitudes políticas de estos últi-
mos años han centrado la atención de
los estudiosos del Derecho administra-
tivo en una serie de problemas sobre
la concreta actuación de las normas
constitucionales en el ordenamiento re-
gional.

A la luz de los textos constituciona-
les desarrolla el autor la primera par-
te del tema.

La necesidad de la reforma constitu-
cional en el aspecto regional la centra
el autor en los tres puntos siguientes:
I.9 La necesidad urgente de liberarse
de la centralización burocrática. 2.9 La
imposibilidad de poder actuar una le-
gislación uniforme y eficaz con respec-
to, a las condiciones ambientales. 3.9 La
necesidad de formar una clase política
dirigente amplia y capaz.

Señala el articulista a los Entes re-
gionales las siguientes características:
a) La de ser Entes autárquicos, esto
es, con fines propios de interés regio-
nal y con capacidad para desarrollar
su propia capacidad y actividad para
conseguir sus propios fines, b) La de
ser Entes autónomos, es decir, poseer
poder legislativo para darse sus pro-
pias normas, c) La de ser Entes repre-
sentativos de los intereses locales, di) La
de ser Entes dotados de autonomía fi-
nanciera.

Pasa después el autor a estudiar la
posición de la Región con respecto a
la Provincia y a los Municipios y en
relación con su potestad normativa.

Analiza después las Regiones como
Entes administrativos y termina refirién-
dose a determinados aspectos particu-
lares de la delegación de funciones ad-
ministrativas de las Regiones en los En-
tes locales.

MESSERI, G.: Prospettive per una orga-
ñizzazione turística. (Perspectivas pa-
ra una nueva organización turística),
páginas 602-606.

Con ocasión de la reunión de la II Co-
misión legislativa de la Cámara de Di-
putados, celebrada el 24 de enero últi-
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mo, durante la cual se aprobó por una-
nimidad el proyecto de Ley para au-
mentar la ayuda estatal a la organiza-
ción del turismo, el Ministro de Turis-
mo italiano expuso en términos concre-
tos la política que se proyectaba se-
guir, a saber: democratización de las
estructuras organizativas y absoluta ob-
jetividad en la propaganda e incentivos
turísticos.

La democratización de las estructu-
ras organizativas es un objetivo que se
entiende poder lograr por el Estado ita-
liano y no podrá prescindirse de una
reforma de la legislación que rige los
untes provinciales en cuanto atañe al
turismo.

Con respecto a la propaganda turís-
tica, el Ministro opina que ha de ha-
cerse con objetividad.

V. L.: Opere pubbliche. (Obras públi-
cas), págs. 619-655.

En la primera parte de su trabajo
«1 autor estudia dentro de la activi-
dad social un importante sector, cual
es el de las obras públicas; opina el
autor que en este campo deben alige-
rarse los trámites del procedimiento bu-
rocrático. Centra el articulista su tra-
bajo en las obras públicas realizadas
por los Entes locales.

Pasa el autor en el segundo epígrafe
a estudiar la legislación sobre obras pú-
blicas y que afecta a los Entes locales.
En concreto examina la Ley de 3 de
agosto de 1949 y la de 15 de febrero
de 1953. Pasa después a estudiar las
diversas facetas que presentan las obras
públicas de los Entes locales; primera-
mente estudia las obras referentes a ma-
teria de higiene: acueductos, hospita-
les, cementerios y mataderos; a conti-
nuación analiza las obras escolares y
las referentes al suministro de fluido
«léctrico.

16 de marzo de 1964. Año XX, núm. 6.

GIOIA, D. di: Aspetti e problemi dei
consorzi per le strade vicinali di uso
pubblico. (Aspectos y problemas de los
consorcios para los caminos vecina-
les de uso público), págs. 718-735.

Los caminos en todo tiempo han re-
presentado un elemento importante e

insustituible de progreso civil para la-
humanidad: han abreviado la distancia
entre los Municipios, Provincias, Regio-
nes, Estados, Continentes, favorecien-
do, por consiguiente, las relaciones en-
tre los hombres y el desarrollo del trá-
fico.

El autor cree oportuno sistematizar
las normas referentes a esta cuestión.
Hace una detallada relación de las pu-
blicadas sobre estas materias y un de-
tenido análisis de las más importantes.

El articulista subraya la actualidad
de los consorcios para los gastos por
parte del Estado y de los Entes locales
en cuanto a la construcción de cami-
nos vecinales se refiere. Se puede afir-
mar que de esta forma se habitúa a
los Municipios al autogobierno y se es-
timula la responsabilidad de los admi-
nistradores.

SPERANZA, N.: Autonomía lócale e con-
trolli di mérito nellla Costituzione ita-
liana. (Autonomía local y control de
la oportunidad en la Constitución ita-
liana), págs. 739-742.

La autonomía local en la Constitu-
ción italiana se individualiza así: I.9

Subsistencia de un cierto número de
materias en orden a las cuales se ex-
plica una autodeterminación de la Ad-
ministración local. 2.° Limitación del
control de la oportunidad a los casos
específicamente determinados. 3 . ' For-
ma de control de las deliberaciones
adoptadas.

Bivista Amministrativa della
Bepubblica Italiana.

Roma, septiembre-octubre 1964. Año
115, núms. 9 y 10.

GALIZIA, M.: Cause di ineleggibilitá ed
incompatibilitá a Consiglieri comuna-
le e contenzioso elettorale amminis-
trativo. Nozioni generali circa l'or-
dinamento degli organi elettivi dei
Communi e delle Provincie (Causas
de inelegibilidad e incompatibilidad
de Consejeros municipales y conten-
cioso electoral administrativo. Nocio-
nes generales sobre la regulación de
los órganos elécticos de los Munici-
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pios y de las Provincias), páginas
573-581.

En tres apartados expone el articu-
lista tres causas de inelegibilidad:

1.* La de los eclesiásticos y minis-
tros del culto, por tener a su cargo el
cuidado de las almas. 2.* Los funcio-
narios gubernativos, que tienen por mi-
sión vigilar el Municipio y sus emplea-
dos, y 3.* Los que reciben sueldo o
salario del Municipio.

Brevemente desarrolla cada una de
•estas causas.

PES, G.: Eleggebilitá dei Consiglieri
comunali (Elegibilidad de los Conse-
jeros municipales), págs. 585-605.

En cuatro epígrafes se exponen por
•el autor la capacidad y derecho elec-
toral pasivo, la limitación de la capa-
cidad electoral, las causas de inelegibi-
lidad y las causas de incompatibilidad.

A la luz de los textos legales se
•desarrolla por el autor este tema, cen-
trándolo en la capacidad electoral, en
la inelegibilidad y en la incompatibili-
dad para ser Consejero municipal.

F. L. B.

County Councils Gazette.

Londres, diciembre 1964.

W. S. HARDACRE: Computers and Lo-
cal Government (Los computadores y
la Administración local), pág. 270.

El Tesorero del Consejo del Condado
de Berkshire da cuenta, en este trabajo,
de la utilidad que reportan los computa-
dores en las oficinas de la Administra-
ción local. Aunque tales máquinas elec-
trónicas tienen atribuidas muchas fun-
ciones, según la concepción que las ins-
piró, en general, su faceta más impor-
tante es la recogida en las versiones
de «procesadoras de datos».

El ahorro de tiempo y la perfección
en el trabajo, que traen consigo el
aumento de la capacidad burocrática
de la oficina, son elementos que conta-
bilizan la mayor parte de las inver-
siones que tan caros ingenios requie-
ren. Desde las 35.000 "libras hasta las
150.000, hay toda una variedad acon-

sejable para cada unidad administra-
tiva, sin contar el más caro que ha
instalado la Administración local bri-
tánica: uno de más de cincuenta millo-
nes de pesetas.

El complemento de los computado-
res implicado necesariamente, si de una
explotación racional y verdaderamente
eficaz de aquéllos se trata, es el equi-
po habilitado para manejarlos. Debe
poseer una formación profunda para
obtener de la máquina el rendimiento
adecuado. Esta sin aquél es totalmente
inútil, y tratándose de máquinas de
gran valor, es necesario asegurar la
«rentabilidad» de la «inversión». En
el orden crematístico, el autor se pro-
nuncia por el régimen de alquiler más
que por el de propiedad, ya que los
modelos «envejecen» con rapidez a cau-
sa del constante avance de la técnica.

Enero 1965.

The future and training of Adminis-
irators (El futuro y la formación de
Administradores), pág. 25.

El artículo recoge la exposición que
sobre el tema que encabeza estas lí-
neas ha llevado a cabo en Birmingham
el Director del Real Instituto de Ad-
ministración Pública, dentro de un ci-
clo organizado por el Instituto de Ad-
ministración y Gobierno Local sobre el
tema genérico «El futuro del Adminis-
trador» .

La disertación se refirió, en primer
lugar, a deslindar los conceptos de
Administración, Administración públi-
ca, gobierno, gestión, etc., para desta-
car tres principales aspectos de la ges-
tión de los servicios públicos: el po-
lítico, el ejecutivo y el régimen inte-
rior de tal gerencia.

A continuación son examinados los
factores modernos que afectan a la Ad-
ministración actual: problemas econó-
micos, demográficos, técnicos, etc. Se-
guidamente son comentados los Comi-
tés, su oportunidad, sus posibles re-
formas, el aspecto técnico y el político
en que se desenvuelven sus miembros,
así como en su formación con vistas
a esta doble vertiente de su función,
oc^na nn lucrar destacado en el trata-

El City Manager o Alcalde gerente
miento del tema general, dada su viva
actualidad ante la posible experiencia
de Newcastle, de la que en el número
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precedente de esta REVISTA DE ESTU-
DIOS DE LA VIDA LOCAL (pág. 156) se
ha dado informe a nuestros lectores.

Finalmente, el artículo da cuenta de
la exposición hecha por el orador so-
bre la formación del Administrador. Es
estudiada la recluta del funcionariado,
los problemas de la promoción al ni-
vel superior de la gestión administra-
tiva, los sistemas de enseñanza, el per-
feccionamiento en la función y temas
conexos. No es necesario subrayar el
interés que ofrece esta temática.

Febrero 1965.

Constitutional Changes in Wales: Func-
tions of the New Secretary of State
(Cambios constitucionales en Gales:
funciones del nuevo Secretario de Es-
tado), pág. 39.

El artículo recoge el discurso pro-
nunciado ante el Gran Comité de Ga-
les, de la Cámara de los Comunes, el
16 de diciembre último, por el recién
nombrado Secretario de Estado para
Gales, cargo de nueva creación en el
marco político-administrativo británico,
al que ha de transferir las funciones
correspondientes a este ramo el Minis-
tro para la Vivienda y el Gobierno
Local, quien hasta ahora ha venido de-
tentándolas.

L-a transferencia de funciones no ten-
drá efectividad hasta que sea promul-
gada la Orden correspondiente, pero ya
están dibujadas las competencias del
nuevo cargo: vivienda, planeamiento
urbano y rural, organización de la Ad-
ministración local, nuevas ciudades, ca-
rreteras y supervisión de las activida-
des que en Gales y Montmouthshire
lleven a cabo otros Departamentos gu-
bernamentales; no menos de 16 ejer-
cen su influencia en Gales, de una u
otra forma.

Queda subrayado en el artículo el in-
terés del nuevo Secretario de Estado,
de cooperar con las autoridades cen-
trales, de reunir regularmente a los ór-
ganos gestores de la Administración cen-
tral destacados en Gales, de intensi-
ficar y aprovechar sus contactos con
sus subordinados y con los administra-
dos y es dedicado algún espacio a co-
mentar la creación de un Comité eco-
nómico dotado de una misión mera-
mente consultiva para la explotación

de los recursos de Gales, planeamiento
de su utilización y mejora de las con-
diciones ambientales del gales, rural o
metropolitano.

Rural District Review.

Londres, enero 1965, y

County Councils Gazette.

Londres, febrero 1965.

Regional Economic Planning (Planea-
miento económico regional), págs. 14
y 30, respectivamente.

Ambas revistas dedican su atención
a la exposición de Mr. George Brown,
en diciembre de 1964 y en la Cámara

• de los Comunes, explicando los deseos
del Gobierno respecto del cometido de
la Región en el planeamiento econó-
mico. Hay como cierta tendencia ge-
neral a revalorizar la función de di-
cha unidad administrativa y Francia,
sin ir más lejos, acaba de consagrar
su sustantividad, precisamente en el
tratamiento de la economía general del
país.

El primer Secretario de Estado y
Secretario de Estado para los Asuntos
Económicos ha declarado, en efecto, en
los Comunes que el propósito del Go-
bierno británico es crear Comisiones y
Consejos regionales para dotar de un
mecanismo eficaz consultivo a las auto-
ridades económicas, con vistas al pla-
neamiento económico regional dentro
del plan general de desarrollo econó-
mico de las Islas.

Comentan los artículos los fines a
que apunta el planeamiento económi-
co regional, dan cuenta de las Regio-
nes en que, a estos efectos, queda di-
vidido el país (serán seis en Inglate-
rra, aparte de las de Gales y Esco-
cia), y puntualizan la composición de es-
tos Consejos y Comisiones. Los Planning
Councils contarán con 15 a 25 miem-
bros procedentes de la propia Adminis-
tración local y de las Universidades,
la industria y las Trade Unions, lo
cual capacita a dichos Consejos para,
conocer los problemas económicos en
su propio origen y aconsejar, así, la
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adopción de las medidas correctoras
más adecuadas.

Journal of the Town
Planning Instituto.

Londres, febrero 1965.

K. I. NOWLAN: Planning in the Rer
public of Ireland (El urbanismo en
la República de Irlanda), pág. 54.

El Instituto de Planeamiento Urba-
no británico dedica su órgano escrito
de difusión, en su edición de febrero
último, a la propagación de las ideas
irlandesas sobre el urbanismo, y a las
más recientes realizaciones del bello
país céltico.

El artículo de que se da cuenta en
estas líneas tiene un valor de antolo-
gía: describe la nueva legislación de
Irlanda sobre el urbanismo, la comen-
ta y la compara con la británica. Es-
tablece también un esquema histórico
del movimiento urbanístico irlandés y
de sus realidades. Ello da motivo al
autor a tratar, de pasada siquiera, de
las autoridades que detentan el poder
local en la República.

En este punto, el artículo señala la
identidad del sistema administrativo lo-
cal irlandés con el inglés y gales has-
ta la constitución del Estado libre de
Irlanda en 1922. Ello dio lugar a cier-
ta centralización de los poderes loca-
les por parte del Estado, con la des-
aparición de varios organismos locales,
entre ellos los Consejos de Distrito ru-
ral, que no han vuelto a aparecer. Los
ramos de Vivienda y Salud pública (in-
separable competencia de la Adminis-
tración local británica) fueron transfe-
ridos a las Comisiones de Condado crea-
das con ese fin y que desaparecieron
en la revolución de Alcaldes de los años
1940 y siguientes. En la decena de
1930 fueron transferidas a los Alcaldes
o City Managers muchas de las funcio-
nes de los County Boroughs y en la
década siguiente el sistema del Mana-
ger fue extendido de la ciudad a los
Condados rurales. En cada Condado el
Manager es responsable de las funcio-
nes ejecutivas de todas las autorida-
des locales del Condado, salvo los
County Boroughs. En el área metro-
politana el City Manager es también
el Manager de las autoridades locales

del área. Las ventajas, desde el pun-
to de vista urbanístico; son claras: los
Distritos urbanos y los Consejos de Con-
dado no pueden elaborar planes opues-
tos o interferidos, ya que aquéllos de-
penden de un mismo Manager.

Dedica el autor la última parte del
trabajo al estudio del planeamiento re-
gional; a los factores demográficos (el
éxodo del campo a la ciudad tiene en
Irlanda un triste sino: el destino de
las migraciones no son ni Dublín ni
Cock u otra metrópoli del país, sino
Inglaterra, Gales o Escocia); a la vi-
vienda; al cometido del Estado en el
urbanismo; a la financiación y á la for-
mación de los técnicos.

El artículo es un canto a la sabia
disposición de la organización urbanís-
tica de la verde Erin y merece una
lectura detenida.

The Municipal Review.

Londres, febrero 1965.

BRANKO NEDOVIC: Urbanisation in Yu-
goslavia (El urbanismo en Yugosla-
via), pág. 72.

El autor, editor-jefe del periódico
yugoslavo Komuna, da cuenta en las
reuniones celebradas en Ljublana (ca-
pital de la república de Eslovenia), del
5 al 7 de noviembre de 1964, con asis-
tencia de más de 800 delegados, para
estudiar los métodos y problemas del
actual urbanismo yugoslavo. Han asis-
tido también representaciones de la
Unión Internacional de Poderes Loca-
Jes, Austria, las. dos Alemanias, Che-
coslovaquia, Hungría, Italia, Polonia y
Rusia.

La nota dominante en las reuniones
ha sido la afirmación de que el urba-
nismo es una actividad social comple-
ja y el proceso urbanístico de la Yu-
goslavia de hoy no puede ser analiza-
do, ejecutado, ni controlado con los
puntos de vista y métodos de la cien-
cia y técnica del planeamiento urba-
no clásicas, casi totalmente superadas.

Los factores económicos han de te-
ner un tratamiento esencial, pero no
es menor el que han de recibir los po-
líticos y sociales. Es esencial penetrar-
se de que la actividad urbanística ha
de ser en el futuro una actividad fun-
damental de los Municipios. Concebi-
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dos éstos en Yugoslavia como entida-
des económicas (son unos 580 en total),
el impulso industrial, comercial, eco-
nómico y social son impulsos que deben
partir del Municipio como tal unidad
económica y como gestor de un plan
que es necesario preparar adecuada-
mente y ejecutar puntualmente.

El artículo toca, después de hacer
consideraciones sobre estos puntos, las
relaciones entre el planeamiento de la
economía y del suelo, la democratiza-
ción de los servicios de planeamiento
urbano y el «conflicto» permanente en-
tre el presente y el futuro en el plano
urbanístico.

Las reuniones fueron aprovechadas
para dar nueva redacción a la Confe-
rencia Permanente de Ciudades de Yu-
goslavia.

Town and Country Planning.

Londres, enero 1965.

R. F. LAMBERT: Planning an indus-
trial revolution (Planeamiento de una
revolución industrial), pág. 63.

Comienza el autor recordando la ge-
neralizada opinión de que Gran Bre-
taña está en los umbrales de una se-
gunda revolución industrial, cataclis-
mo violento en el que la fuerza del
cerebro cede el paso a la automatiza-
ción. Resultado: cambios fundamenta-
les en la vida cotidiana y en la loca-
lización de las industrias, los cuales
vienen a añadirse al crecimiento de la
población.

Si esto pasa en Gran Bretaña, no
ocurre en Irlanda del Norte—en el Uls-'
ter, la Irlanda irredenta—en menor ex-
tensión y con menor intensidad. Pero
allí el planeamiento se está llevando
a cabo con grandes probabilidades de
éxito, constituyendo una experiencia
que acaso centre en su día las miradas
del mundo. El esfuerzo del Ulster debe
su afortunada realización a la existen-
cia de una Administración pequeña,
compenetrada, más sencilla y más ca-
pacitada para estudiar el panorama ge-
neral de la problemática urbanística
con mayores posibilidades de captación.
Las medidas a aplicar logran así ma-
yores posibilidades de éxito. En Gran
Bretaña, por el contrario, la Adminis-
tración, difusa, diversificada, organiza-

da en recalcitrantes taifas, imposibili-
ta la unidad de acción, esencial para
el logro de soluciones adecuadas.

Otra lección del Ulster es que el
planeamiento económico y el físico na
son antagonistas, sino complementa-
rios, y que uno y otro deben ser pro-
yectados, en tanto sea posible, hasta
lo imprevisible. Ciertamente, las fuer-
zas que el urbanista trata de dominar
están más allá de su control; pero pre-
cisamente el éxito de un plan consiste
en que el futuro encaje en el marco de
un programa en el que la mente crea-
dora del urbanista le supo dar cabida.

Febrero 1965.

Green belt dangers (Peligros de los cin-
turones verdes), pág. 73.

Toda metrópoli urbana, aludiendo con
el adjetivo a la agudización del fenó-
meno de la densidad humana y de edi-
ficación, respecto de la rural, necesita
una zona circundante verde que cum-
pla la doble finalidad de servir de re-
serva a la posible expansión de la ciu-
dad con una planificación ordenada de
su crecimiento y de dotar de un «pul-
món» que desde los puntos de vista es-
tético, sanitario y urbanístico, en su-
ma, alivie a la colectividad saturada
de metropolitanismo.

«Matrimonio de la ciudad y el cam-
po» ha llamado Ebenezer Howard a
las zonas verdes que circundan las ur-
bes. Su razón de ser no ha sido lo
suficientemente convincente, puesto que
una vez establecidos los cinturones ver-
des de Londres y Birmingham, ha sido
propuesta la edificación en ellos, de
acuerdo, por ejemplo, con las decisio-
nes de Mr. Crossman. Denuncia el ar-
tículo el camino oscilante de las diver-
sas tendencias en el tratamiento de las
zonas verdes. Es necesario un compro-
miso entre las posiciones «idealistas»
y las crematísticas, pero lo difícil es
acertar con las bases de tal compro-
miso.

Al crecer la ciudad, debe crecer el
cinturón verde. Cuánto y en qué sen-
tido, son nuevas dificultades que aten-
tan contra la pervivencia de tal zona
verde. Téngase en cuenta, por otra par-
te, que tal crecimiento interfiere zonas
sometidas a autoridades locales distin-
tas de la metropolitana y la suscepti-
bilidad rural está pronta a aflorar era
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cualquier conflicto, sea de tipo juris-
diccional o sea referido a materias más

^concretas: el sentido de la propiedad,
el valor de la tradición, la suspicacia

• campesina, etc.
Parecen posibles únicamente dos so-

luciones frente a este tipo de dificul-
tades, si se presentan insalvables: la

-prolongación metropolitana más allá de
la zona verde circundante establecien-

• do los medios de comunicación de lar-
ga distancia requeridos o la construc-

-ción de nuevas ciudades circundando
la metrópoli y absorbiendo sus elemen-
tos excedentarios, salvando, en cual-

-quiera de las dos formas, los intere-
.ses creados sobre las zonas verdes in-
termedias.

Index.-Svenska Handelsbanken
Economic Review.

-Estocolmo, 1964. Suplemento al núm. 8.

Suecia no podía quedar sustraída al
r fenómeno mundial del crecimiento de las
urbes, con la gran variedad de cuestio-
nes a resolver que suscita el gigan-

tismo.
El Director de Urbanismo de Esto-

' colmo expuso los problemas que tiene
planteados la ciudad, en una alocución

-que dirigió en agosto de 1964 al Con-
:-sejo rector del Svenska Handelsbanken,
y cuyo resumen brinda al lector el ar-
tículo de que en estas líneas damos
•cuenta.

La primera cuestión aludida es la re-
lativa al crecimiento de la población:
el 2 por 100 del suelo sueco lo cubren

"los núcleos urbanos, pero dicho porcen-
taje alberga tres cuartas partes de la

^población y da origen a cuatro quintas
partes del producto nacional. Las regio-

~nes metropolitanas son: Estocolmo, Go-
temburgo y Malmoe. La primera siente

-agudizados los problemas urbanísticos.
Entronca el argumento demográfico con

"el de la localización y desenvolvimien-
to de la vida económica: industria, co-

-mercio y servicios, con un crecimiento
•correlativo al de la población, interfi-
riendo la esfera humana con la econó-
~mica, como necesariamente tiene que
• ocurrir.

La exposición pretende inferir conclu-
-siones en cuanto a la eficiencia o uti-
lidad que la gran ciudad reporta en las

.'•relaciones económicas humanas, para

determinar la posibilidad de elegir el
tamaño de ciudad más conveniente. Sur-
gen las necesarias comparaciones y re-
ferencias a la antigua y a la nueva ciu-
dad, al suburbio, a la política fiscal, a
la financiación de los planes de urba-
nismo, al precio del suelo, etc.

A continuación son discutidas las teo-
rías urbanistas más en boga, son citados
los puntos que todo plan de urbanismo
debe tener presente al decir de Cathe-
rine Bauer-Wurster, de la Universidad
de California, a saber: forma (grado de
dispersión, densidad de población y de
puestos de trabajo y grado de explo-
tación del suelo) y estructura (grado de
independencia económica de los elemen-
tos que componen el distrito urbano).

Entrando ya en el tema relativo a
Estocolmo son manejadas las cifras de
población y de viviendas disponibles,
para relacionarlas con los problemas de
tráfico y de expansión de la ciudad, y
llegar a la conclusión de que «el futuro
de Estocolmo se encuentra fuera de los
actuales límites de la ciudad». «Si una
colaboración en la redacción y ejecu-
ción de los planes urbanos no puede
ser organizada de manera eficaz entre
la ciudad de Estocolmo y las autorida-
des locales de las zonas que circundan
sus actuales límites, resultará una ex-
pansión urbana en la que la eficiencia
de la industria y el comercio y el bien-
estar de los habitantes serán inferiores
a módulos que podrían haber sido al-
canzados». Estas palabras del Director
de Urbanismo de Estocolmo con que fi-
naliza el trabajo, no pierden vigencia en
su aplicación a otras ciudades de allende
o aquende los Pirineos.

R. C. N.

Deutsches Verwaltungsblatt.

Agosto 1964. Núm. 15.

Dr. HARTMANN: Zur Straflosigkeit der
Ageordnetenbestechung (Sobre la im-
punidad del soborno de los Diputa-
dos), págs. 615-619.

La Ley de 8 de junio de 1951 de la
República Federal Alemana establece
que el soborno de los Diputados parla-
mentarios constituye un delito, pero no
hace referencia a otros representantes
populares. El artículo 109 del Código
penal, sin embargo, castigaba la com-
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pra o venta de votos y, según una in-
terpretación doctrinal, era posible en-
tender incluidos no sólo los votos emi-
tidos en las elecciones, sino también los
emitidos, sobre cuestiones de hecho, por
quienes ostentan cargos públicos.

No obstante, la Ley de 4 de agosto
de 1953, que modifica el Código penal,
no representa progreso alguno. Su ar-
tículo 108 alude, no sólo a la compra
o venta de votos, sino también a la
oferta, promesa y compromiso, así como
a la exigencia, solicitud de promesa o
aceptación de regalos u otras ventajas,
encaminados a conseguir una abstención
de votar o que el voto se emita en un
sentido determinado. Pero su artícu-
lo 109 limita su aplicación a las vota-
ciones populares.

El proyecto de Código penal de 1962
considera esta situación insostenible, en-
tendiendo acertadamente que constituye
un estímulo para que los diversos gru-
pos de presión actúen sobre los repre-
sentantes que integran el Bund, los Ldn-
der o las Gemeinden. En su artículo 409
se castiga el soborno relacionado con:

1. Los votos emitidos por los ciuda-
danos en las elecciones para cubrir pues-
tos en los Lander, Gemeinden y aso-
ciaciones de Gemeinden.

2. Los votos emitidos por los repre-
sentantes populares del Bund, los Lan-
der, las Gemeinden, las asociaciones de
Gemeinden y las Corporaciones, Insti-
tuciones y Fundaciones de Derecho pú-
blico.

El doctor Hartmann, que hace en este
artículo un agudo examen de este as-
pecto del proyecto del Código penal,
estima que existen todavía en él impor-
tantes lagunas, a saber:

a) No existe sanción penal alguna
para el ofrecimiento o aceptación de al-
guna ventaja realizados después de la
emisión del voto.

b) La sanción penal se aplica sólo
cuando se trata de votos emitidos en
cuestiones decisorias y no cuando se tra-
ta de una resolución de carácter asesor.

c) No existe sanción penal alguna
para el soborno realizado dentro de los
diversos grupos políticos.

d) Sería preciso castigar el soborno
en su más amplio sentido, y no sólo
cuando la decisión adoptada como con-
secuencia cause un perjuicio real.

e) Por último, es preciso hacer tam-
bién diversos reparos en cuanto a la de-
terminación de la pena y su graduación.

El autor de este trabajo termina su

crítica proponiendo diversas modifica-
ciones del texto del proyecto de Código-
penal, que considera necesarias para re-
mediar los defectos apuntados.

1 noviembre 1964. Núm. 21.

WEYREUTHER, Dr. Félix: Die Gesetzbin-
dung der Verwaltung und ihre Gren-
zen (La sumisión de la Administra-
ción a la ley y sus límites), pági-
nas 893-901.

Comienza Weyreuther definiendo exac-
tamente el alcance de su estudio, que
no es tan amplio como el título pudiera
dar a entender, ya que no se intenta
en él abordar el problema de la vincu-
lación constitucional de la Administra-
ción, sino simplemente analizar el pá-
rrafo tercero del artículo 20 de la Ley
fundamental alemana, determinando-
cuáles son los límites de la sumisión,
legal que impone a la Administración..
En suma, su artículo se centra sobre una
interrogación: ¿cuándo puede la Admi-
nistración «autoliberarse» de la ley? O
lo que es lo mismo: ¿cuándo puede ac-
tuar contra legem?

El autor hace un análisis de los dis-
tintos casos que pueden plantearse den-
tro del Derecho positivo alemán, dete-
niéndose especialmente en el de una.
nueva ley que derogue parcialmente otra
anterior, y distinguiendo entre los actos-
anteriores de la Administración que no
contradigan expresamente preceptos de
la nueva ley, y las simples promesas,
hechas sobre la base de la legislación-
derogada.

Weyreuther enfoca muy bien su pro-
blema al hacer notar que lo que se de-
bate no es si la Administración puede
o no derogar o alterar con un acto dis-
positivo una ley, ya que sobre este pun-
to no existen dudas. Lo que se debate
es si en casos concretos y delimitados
en el tiempo y el espacio, puede actuar
la Administración contra lo dispuesto,
en las leyes, y cuáles son las conse-
cuencias jurídicas; tema en verdad com-
plejo, sobre todo teniendo en cuenta
que los actos de la Administración, por
regla general, nunca son nulos, sino sólo^
anulables.

¿Qué ocurre cuando el Derecho y la
ley positiva se encuentran en palpable
oposición? ¿Puede obligar el principio
de equidad a la Administración a rei-
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terar yerros anteriores? Estas y otras
interesantes cuestiones son acertada-
mente resueltas por el autor, con refe-
rencia concreta al Derecho alemán vi-
gente.

Die Offentliche Verwaltung.

Julio 1964. Núm. 14.

•LEMHOFER, Dr. Bernt: Das neue Eisen-
bahnkreuzungsgesetz vom 14-8-1963.
(La nueva Ley de cruces de vías ferro-
viarias de 14 de agosto de 1963), pá-
ginas 476-480.

El día 1.° de enero de 1964 entró en
vigor, en la República Federal Alema-
na, la Ley de cruces de vías ferrovia-
rias de 14 de agosto de 1963. Esta Ley,
cuyo objetivo fundamental es eliminar,
en la medida de lo posible, los pasos a
nivel en los cruces entre vías ferrovia-
rias y otras vías de comunicación, ha
planteado ya en la práctica algunos pro-
blemas, que el doctor Lemhofer estudia.

Sus precedentes se remontan a la
Reichsbahngesetz (Ley de Ferrocarriles
del Imperio) de 30 de agosto de 1924,
•en la que se establecía el principio de
que los gastos originados por la cons-
trucción o transformación de estos cru-
ces recaerían sobre aquellos que resulta-
Tan más beneficiados, principio manteni-
do también en su más moderna redac-
ción de 1930. Por el contrario, la pri-
mera Ley que se ocupó específicamente
de estos cruces, la de 4 de julio de
1939, lo sustituyó por el principio de
prorrateo entre todos los interesados y,
:si por un lado hizo extensivo su campo
de aplicación a toda clase de ferrocarri-
les, por otro lo restringió a los cruces
con otras vías de comunicación capaces
para vehículos, excluyendo, por tanto,
los simples caminos.

La nueva Ley de 1963, se refiere a to-
da clase de vías, si bien su recta inter-
pretación hace que sólo deban entender-
le comprendidas las públicas.

Se regulan en ella los cruces nuevos,
-entendiendo por tales, no sólo los que
por primera vez se construyan, sino
también aquellos que resulten necesarios
por haberse transformado una de las vías
-de comunicación que los componían. (Por
-ejemplo, en el caso de un camino que
se transforma en carretera). Las costas

recaen sobre los interesados, pero la Ley
presenta la novedad de establecer una
subvención estatal.

Por lo que a la transformación de cru-
ces ya existentes se refiere, deberá ha-
cerse siempre que el tránsito lo exija y
en la medida en que lo haga. Los inte-
resados tendrán que llegar a un acuerdo
y éste plantea dos problemas: a) De-
cidir si la situación existente basta o
no para las necesidades del tránsito,
qué medidas es preciso adoptar en el
caso de que así no sea, y cuál de las
medidas resulta menos gravosa para las
partes afectadas. Los dos primeros aspec-
tos quedan al criterio de los interesados,
lo cual ofrece ancho campo a su arbitrio.
b) Elegir entre, los diversos medios po-
sibles para realizar las transformaciones
y el orden en que deben hacerse, si no
es posible hacerlas todas a un tiempo.
Si falta el acuerdo entre los interesados,
intervendrán los funcionarios encargados
de la ordenación pero, aunque lo haya,
será precisa también la aprobación de
los funcionarios federales o estatales, se-
gún la clase de vías de que se trate.

Los actos relacionados con los cruces
de vías de ferrocarril con otras vías de
comunicación y las decisiones a este res-
pecto de los funcionarios pueden ser im-
pugnados en vía administrativa.

La Ley de 14 de agosto de 1963 esta-
blece, por último, que los gastos de con-
servación de los cruces recaerán sobre
los afectados y dicta una serie de dispo-
siciones transitorias para facilitar el paso
al nuevo régimen jurídico que implanta.

Agosto 1964. Núms. 15-16.

BOCHALLI, Dr. Alfred: Einwirkungen
englischen und franzósiscken Verwal-
tungsgrundsatze auf die deutsche Ver-
waltung (Influencias de los principios
administrativos ingleses y franceses
sobre la Administración alemana), pá-
ginas 528-530.

El Derecho administrativo alemán di-
fiere actualmente, de manera básica, de
los Derechos administrativos francés e
inglés. Efectivamente, la Administración
inglesa se basa en el principio de espe-
cialidad y no en el de universalidad,
como la alemana: en la primera, toda
tarea administrativa debe estar atribui-
da a las Corporaciones locales por una
ley o decisión parlamentaria, para que
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caiga bajo su competencia, en tanto que
en los Municipios alemanes ocurre exac-
tamente lo contrario. Por otra parte, en
Inglaterra no existen los funcionarios de
vigilancia municipal, tan típicamente
alemanes, encontrándose únicamente ins-
pectores nombrados para tareas concre-
tas o casos aislados. Por lo que a Fran-
cia se refiere, son los Prefectos los res-
ponsables de los fines administrativos
y, si en otro tiempo tuvieron carácter
político, hoy son administradores desli-
gados del Gobierno que se encuentre en
el poder. Los Alcaldes sólo tienen po-
der decisorio en aquellas cuestiones para
las que sean autorizados y, al actuar
en otros campos, ejercen funciones es-
tatales.

El doctor Bochalli, en este interesante
artículo, estudia las distintas influen-
cias que los principios franceses e in-
gleses han tenido, a lo largo de la His-
toria, sobre el régimen administrativo
alemán, haciéndolo en cuatro apartados:

1. Los principios del selfgovernment
o autoadministración inglesa no influ-
yeron en la reforma legislativa de Stein-
Hardenberg, a principios del siglo xix.
La obra fundamental de Stein, Die
Bauerbefreiung («La liberación de los
campesinos»), nació de la situación in-
sostenible entre señores y aldeanos, fru-
to de la extensión del vasallaje después
de la recepción del Derecho romano. Por
el edicto de emancipación de 1807, cérea
de 50.000 campesinos se convirtieron en
hombres libres, quedando exonerados de
toda carga personal, pero las influen-
cias francesas e inglesas han sido sobre-
estimadas. Stein, en su reforma de la
Administración prusiana, no quiso im-
plantar instituciones sin tradición, aun-
que sí es cierto que la reforma de West-
falia, donde existían formas locales de
autoadministración, se vio fuertemente
influida por el Derecho inglés. La base
de la Ordenación de las ciudades de
1808 fue la Memoria del Director de Po-
licía de Kónisberg, Frey, y en ella se
estableció un colegio de magistrados
electivo, formado por consejeros a suel-
do y honoríficos, y una asamblea, ele-
gida también por los ciudadanos. Stein
planeó introducir la autoadministración
en los Municipios rurales, pero hubo de
aplazar su proyecto, que sólo llegó a
realizarse en 1891, y también fracasó su
fracasada reforma nobiliaria prusiana,
hecha según el modelo inglés.

Su sucesor, el Barón von Hardenberg
elaboró una ley de reforma muy influi-

da por las teorías económicas de Adam.
Smith, consiguiendo que en los edictos
de 1810-1811 se limitaran los derechos,
de los gremios y corporaciones, estable-
ciéndose la libertad industrial. Su in-
tento de introducir los Prefectos fran-
ceses en la Administración prusiana y
de sustituir el semiindependiente Conse-
jo de los Lander por un órgano estatal
no tuvo éxito. En cambio, en 1812, la.
policía de aquéllos fue organizada según,
el modelo de la gendarmería francesa.

2. La reforma de 1870 de Rudolf von
Gneist acusa en gran parte la influencia
británica. Así, aparecen en ella la auto-
administración y la institución inglesa,
de los Jueces de Paz. Como contrapeso
de la burocracia se introducen funcio-
narios con poder de decisión no profe-
sionales, y como protección contra la.
policía, tribunales administrativos com-
puestos, en sus instancias medias e in-
feriores, por funcionarios de carrera y~
no profesionales (en Baviera y Würtem--
berg la jurisprudencia administrativa
aparece con fecha anterior). Más aún:
la reforma prusiana va más lejos que-,
el modelo inglés, ya que los no profe-
sionales participan en las tareas de vi-
gilancia.

3. Después de 1945, la influencia in-
glesa aparece por tercera vez en la zona
británica de ocupación. En un princi-
pio, la vigilancia de las Corporaciones,
municipales está encomendada a un
Kreistag, pero, por la Ordenación de
1946, pasan a depender exclusivamente
de un Rat o Consejo, y la evolución
local sigue un sentido inverso al modelo-
inglés, lo que produce en ocasiones du-
plicidades.

La Ordenación de 1955, que sigue la
misma línea de la de 1952, se ajusta
más al modelo británico. El Consejo
viene a ser un órgano a la vez decisor
y vigilante, en tanto que su Sprechey
(equivalente al Clerk inglés) se convierte
en el primer funcionario municipal, que-
cuida de que el Consejo elabore una
opinión única.

4. Es preciso, por último, hacer hin-
capié en la actual inspección, establecida
con carácter general, cuyos funcionarios,
no son sólo órganos de vigilancia finan-
ciera de los Municipios, sino también-
representantes de éstos ante el poder
central, constituyendo un lazo de unión.
En Schleswig-Holstein se utiliza como-
medio de vigilancia la facultad de li-
mitar, disminuir o suprimir los medios
económicos de aquellos Municipios que-



REVISTA DE REVISTAS 517

no cumplen sus tareas. Este sistema,
equivalente exacto del power of purse
inglés (literalmente, «poder de bolsa»)
procede del siglo xix, y se ha Revelado
siempre como enormemente eficaz.

Septiembre 1964. Núms. 17-18.

KÓLBLE, Dr. Josef: Bildungs- und Fors-
chungsfórderung ais Aufgabe von
Bund und Landern (La promoción de
la instrucción y la investigación, como
tareas del Bund y de los Lander), pá-
ginas 292-295.

El Parlamento de la República Fede-
ral Alemana se ocupó, el 4 de marzo
de 1964, de lo que se ha calificado de
«la catástrofe de la educación alema-
na». La acusación lanzada contra la Ad-
ministración pública fue la de que ha-
bía realizado y realizaba demasiado poco
en el terreno de la educación y la in-
vestigación.

El doctor Kólble, en este trabajo, in-
tenta centrar el problema, hoy en vías
de resolución, examinando sus coorde-
nadas desde un punto de vista consti:
tucional. A su entender, es preciso res-
ponder a cinco preguntas, no siempre
bien diferenciadas, para su exacta con-
sideración: ¿Quién puede y debe sos-
tener las instituciones de enseñanza e
investigación? ¿Quién debe promover-
las? ¿Quién tiene que apoyar financie-
ramente a un Land cuya capacidad no
le permita atender a sus tareas en este
campo? ¿Quién tiene que coordinar las
normas de los Lander a este respecto?
¿Quién debe dictar tales normas?

La respuesta a las dos primeras pre-
guntas es la misma: la competencia co-
rresponde a los Lander, siempre que no
exista una disposición legal que, tácita
o expresamente, la atribuya al Bund
(por ejemplo, en materia de investiga-
ción nuclear). La tercera pregunta
• --¿quién debe apoyar a un Land eco-
nómicamente débil?—plantea un proble-
ma de muy distinta naturaleza que per-
tenece al ámbito general de la admi-
nistración financiera. Es también el
Bund quien tendrá que suplir la falta
de medios económicos, bien directamen-
te o bien adoptando las medidas lega-
les necesarias para que se produzca en-
tre los Lander la deseada equiparación.
Para responder a la cuarta, en cambio,
es preciso distinguir si se trata de coor-

dinar entre sí las disposiciones de los
distintos Lander o si es preciso hacerlo
con estas disposiciones y las del Bund.
Esto último, por su propia esencia, es
de la competencia exclusiva de éste, pero
lo primero puede hacerse con su inter-
vención o sin ella. Legalmente, el Bund
tiene atribuida competencia en lo que
a la investigación se refiere, pero no, de
manera expresa, en cuanto a la educa-
ción. No obstante, es obvio que su in-
tervención resulta conveniente, dada la.
estrecha dependencia existente entre
ambas materias—especialmente en Ale-
mania—y el medio que puede utilizar
para ello es su capacidad para conceder
medios financieros. La quinta y última
pregunta, por fin, requiere también, un
distingo: las disposiciones dictadas para
un Land son, sin duda, de la compe-
tencia de éste; ahora bien, cuando tras-
pasen los límites de los distintos Lan-
der, la competencia pertenecerá al Bund,
de modo semejante a como ocurre, por
ejemplo, en la ordenación del suelo.

La jurisprudencia del Tribunal Cons-
titucional Federal resulta muy impor-
tante en esta materia, debiendo desta-
carse asimismo que la Ley federal sólo-
reconoce como sujetos de estas tareas al
Bund y a los Lander, pero no a las
uniones de varios Lander, y que, por
otra parte, las tareas encomendadas al
Bund o a los Lander no pueden ser
delegadas.

El autor concluye examinando el
acuerdo concertado el 4 de junio de
1964 entre el Bund y los Lander, y
analizando su trascendencia para la fu-
tura creación de Escuelas superiores.
Hace notar, por último, que, si bien es
cierto que la labor del Bund ha sido
hasta la fecha limitada en el campo de
la educación y la investigación, si hu-
biera intentado agotar sus posibilida-
des constitucionales, hubiera encontra-
do, probablemente, una fuerte oposición-
por parte de los Lander.

Octubre 1964. Núm. 19..

LOSCHELDER, Dr. Wilhelm: Zwischen-
gemeindliche Zusammenarbeit (Coope-
ración entre Municipios), págs. 666-68.

Traza el autor un breve panorama
histórico de la cooperación intermuni-
cipal en la República Federal Alemana.
En un principio, dice, las leyes que se
ocuparon de este problema, relativamen-
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te nuevo, lo hicieron con especial refe-
rencia a los Municipios rurales. Surgie-
ron así organizaciones poco complejas
destinadas a actuar en materia de en-
señanza escolar, protección contra in-
cendios, etc. Actualmente, sin embargo,
es en el ámbito de los Municipios fun-
damentalmente urbanos donde la coope-
ración resulta más necesaria.

El doctor Loschelder hace el análisis
de un documentado y reciente informe
sobre el tema, del que es responsable
el doctor Mádine, que se caracteriza por
la rara virtud de una absoluta objeti-
vidad. Este informe llega a dos conclu-
siones fundamentales:

La primera es la de que, hoy, la co-
operación entre los Municipios se ha he-
cho imprescindible en gran número de
dominios, y debiera, por ello, encon-
trarse mucho más desarrollada. Hasta
ahora se han dado preferencia a formas
de cooperación reducidas casi al inter-
cambio de puntos de vista y experien-
cias, sin llegar a explotar siquiera las
posibilidades que las actuales leyes ofre-
cen; concretamente, por ejemplo, la crea-
ción de «uniones de planificación», al
amparo del artículo 4.° de la Bundes-
•baugesetz (Ley de la Construcción fe-
deral).

La segunda es la de que esa falta de
cooperación se deriva, en gran parte, de
la existencia de un tabú que se insiste
en respetar: la división municipal y te-
Tritorial de la República federal, que
no corresponde a la moderna evolución
de la colonización y del tráfico. «Una
continua adaptación resulta requisito in-
dispensable», ya que el inmovilismo de
las fronteras territoriales arrastra con-
sigo, inevitablemente, el anquilosamien-
to de los órganos y de sus actividades.

Ambas conclusiones del mencionado
informe son subrayadas y profundizadas
por el doctor Loschelder.

Soviet Law and Government.

Verano de 1964. Vol. III, núm. 1.

VANIN, V.: The rights of an Urban So-
viet stcbordinate to another Urban So-
viet (Los derechos de un soviet ur-
bano subordinado a otro soviet ur-
bano). Soviety deputatov trudiash-
chijsia, 1963, núm. 2.

Como consecuencia de la reorganiza-
ción de los soviets urbanos, de confor-

midad con el principio de producción,
muchas pequeñas ciudades de la URSS
se han visto separadas de los distritos
rurales g, los que pertenecían y sus so-
viets han sido subordinados a los de
otras ciudades mayores. El número de
ciudades que, actualmente, se encuen-
tran en esta situación, puede calcularse
en unas trescientas.

Ello hace que surja un problema ju-
rídico: ¿cuáles son los derechos de un
soviet urbano subordinado a otro soviet
urbano? No existe a este respecto nor-
ma alguna, por lo que, en la práctica,
pueden presentarse difíciles cuestiones.

En opinión de Vanin, la misión del
soviet superior, del soviet al que están
subordinados otros, es planificar para
todos los que bajo él se encuentran,
especialmente en lo que se refiere a la
fijación de fines de progreso económico,
obtención de medios y determinación de
fuentes para lograrlos. En consecuencia,
las decisiones del soviet superior obli-
gan a los soviets subordinados, cuyo
presupuesto y plan económico forman
parte del presupuesto y plan económico
de aquél. Por regla general, estas ciu-
dades superiores tienen, por lo menos,
cincuenta mil habitantes y poseen, en
sus comisiones ejecutivas, distintos de-
partamentos de finanzas--, educación, sa-
lud pública, etc., que no tienen equiva-
lente análogo en los soviets subordina-
dos, los cuales sólo poseen el de eco-
nomía municipal. Por ello, las funcio-
nes de este tipo se llevan a cabo por
los departamentos del soviet ciudadano
superior, que establece para ello seccio-
nes, filiales, etc.

El primer problema que es preciso
resolver entonces es el de saber si el
soviet inferior está facultado para coor-
dinar el trabajo de empresas e institu-
ciones que no se encuentran realmente
bajo él, pero que están situadas dentro
de los límites de la ciudad. La respuss-
ta es, indudablemente, que no sólo pue-
de hacerlo, sino que está obligado a
hacerlo, dado que el fácil funcionamien-
to de la economía de la ciudad sólo
resulta posible mediante la acción coor-
dinada de todos sus elementos, con in-
dependencia de la escala de autoridad.
Es decir, que, respecto a esas filiales
y sucursales, su labor consistirá en coor-
dinar su actuación y estimular su me-
jor funcionamiento, aunque, desde lue-
go, tal misión debe realizarse a través
de recomendaciones y, en caso necesa-
rio, acudiendo a instancias superiores,
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pero nunca por intervención directa en
su funcionamiento, ni aplicando san-
ciones.

En cuanto a los derechos concretos
de los soviets subordinados, los más im-
portantes son los presupuestarios, te-
niendo siempre en cuenta que, como que-
da dicho, su presupuesto y su plan eco-
nómico forman parte de los del soviet
superior. Los soviets urbanos, en cam-
bio, tienen el deber de llevar a la prác-
tica sus planes de desarrollo y mejoras
económicas. Por otro lado, todos los
soviets urbanos, sin excepción, gozan de
poder decisivo en las concesiones de es-
pacios residenciales edificables y en la
asignación de viviendas dentro de los
edificios, teniendo a su permanente dis-
posición un 10 por 100 del espacio ha-
bitable de las casas nuevas construidas
o reconstruidas por industrias o depar-
tamentos gubernamentales.

Sin tener en cuenta la escala jerár-
quica, todo su territorio se encuentra
sujeto a su inspección y, en justa co-
rrespondencia, suya es la responsabili-
dad de la elaboración de planes de es-
tructuración territorial. Están capacita-
dos para asignar los lotes de construc-
ción y para recibir edificios ya cons-
truidos, y financian todo tipo de em-
presas culturales, escuelas, etc.

En cuanto al número de comisiones
que los soviets subordinados pueden es-
tablecer, no existe disposición alguna,
quedando a su arbitrio, en proporción
al volumen de necesidades. Una deba-
tida cuestión, por último, es la de si
pueden dictar ordenanzas cuya infrac-
ción lleve consigo la imposición de mul-
tas. Fue resuelta por un Decreto del
Presidium del Soviet Supremo, del año
1961, que estableció diversas limitacio-
nes, haciendo una enumeración de ma-
terias en que ello era posible, pero es-
tableciendo que, aun en éstas, sólo po-
drían actuar los soviets subordinados
cuando no existieran normas superiores
y la necesidad de las ordenanzas fuera
producida por las condiciones locales.

Verwaitungsarchiv.

Octubre 1964. Núm. 4.

TAKABAYASHI, Katsumi: Einfükrung in
das japanische Verwaltungsprozess-
recht (Introducción al Derecho pro-

cesal administrativo japonés), pági-
nas 359-375.

Se trata de un interesante estudio deL
Derecho procesal administrativo japo-
nés, histórico y actual, con referencias
al Derecho alemán, bien conocido por
su autor.

Se halla dividido en dos partes prin-
cipales, en las que se analizan, respec-
tivamente, el sistema existente bajo la
antigua Constitución (1889), y el vigente
después de la nueva (1946). En aquella
primera etapa puede decirse que el Ja-
pón seguía con bastante fidelidad el
modelo alemán, sobre todo el prusiano.
Existía una separación absoluta entre
Administración y Justicia y se estimaba
que, en ningún caso, podía estar aqué-
lla sometida a ésta, por lo que el pro-
ceso administrativo se confiaba a órga-
nos de este carácter. Para ello, existían
dos razones fundamentales: una política
(sin duda, la más importante) y otra
técnica. La razón política exigía que la
Administración estuviera sujeta única-
mente a su propio «autocontrol»; la
técnica se basaba en la gran compleji-
dad administrativa, que hubiera hecho
difícil que los Tribunales ordinarios pu-
dieran aplicar sus normas. La conse-
cuencia práctica era la casi total inde-
fensión del individuo frente a la Ad-
ministración: sólo en muy pocos casos
podía recurrirse contra los actos de ésta,
un solo Tribunal decidía en primera y
única instancia, y, por último, las nor-
mas de procedimiento eran escasas y,
a todas luces, insuficientes. Algún tí-
mido intento de modificar el sistema no
tuvo trascendencia real, y es preciso
aguardar a la terminación de la segunda
guerra mundial para que se produzcan
las primeras transformaciones.

Bajo la nueva Constitución, elabora-
da durante la ocupación americana, la
Administración se encuentra sometida
al control judicial. De hecho, una de
las características del nuevo sistema le-
gal es la unificación de toda clase de
Tribunales especiales: según determina,
la Ley número 59 de 1946 (sobre or-
ganización judicial), en su artículo 3.9,
los jueces tienen potestad para conocer
toda clase de problemas jurídicos.

No obstante, en un principio no se
dictaron normas especiales relativas al
proceso administrativo, a excepción de
los escasos artículos que le dedicaba la
Ley número 75 de 1947, que introdujo
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modificaciones procesales de carácter
provisional.

En el año 1948 entra en vigor la lla-
mada Ley especial del Proceso admi-
nistrativo, que lleva el número 81. Se
trata de una Ley muy breve (sólo doce
artículos), elaborada bajo la ocupación,
de forma demasiado rápida. Además de
.sus obvias lagunas, se echa en falta en
ella una armonización con el resto de
¡as disposiciones entonces vigentes, tan-
to más necesaria dada la escasez de sus
preceptos.

Debido a ello, desde el año 1955 co-
mienzan a hacerse diversos estudios en-
caminados a su modificación. En 1960,
la llamada «pequeña Comisión» del De-
partamento de procedimiento adminis-
trativo de la Comisión asesora legisla-
tiva presentó un proyecto de ley que,
en 1961, fue aceptado por ésta, pasando
al Ministro de Justicia. En 1962, esta
Ley fue sometida al Parlamento y apro-
bada sin cambios sustanciales, siendo
promulgada el 16 de mayo de 1962 y
•entrando en vigor el 1 de octubre del
mismo año, con el nombre de «Ley de
Procedimiento para asuntos adminis-
trativos». Se halla dividida en cinco
secciones y consta de 45 artículos y 11
•disposiciones complementarias.

Su diferencia fundamental—hace no-

tar Takabayashi—, respecto a la Ley
anterior, es que concibe el proceso ad-
ministrativo como un proceso especial y
no como simple parte del proceso civil.
No obstante, lo mismo que ocurría an-
teriormente, las leyes de procedimiento
civil tienen carácter supletorio cuando
no existe una norma procesal adminis-
trativa concreta.

Su repercusión en la vida práctica ju-
dicial ha sido grande, pero se ha ma-
nifestado, un tanto paradójicamente, en
una reducción de los litigios planteados.
En el trabajo que comentamos se reco-
gen estadísticas en las que pueden apre-
ciarse, concretamente en lo que se re-
fiere a la Administración local, cómo
el número de 89 sentencias dictadas en
esta materia (sobre un total de 1.746),
al que se llega en 1950, desciende en los
años siguientes y vuelve a alcanzarse
en 1957 (sobre un total de 894), trans-
formándose luego en 21 (sobre un total
de 810), en el año 1961, para descender
aún más por efecto de la nueva Ley.

El autor analiza con cierto detalle
el articulado de esta última, estudiando
los cuatro tipos de proceso administra-
tivo que regula: de objeción, de partes,
popular y orgánico.

M. S.
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